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manifestaciones que se le tiene por hecha para todos los efectos legales a los que haya 

lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .- - - - - - - - - - - - - - -

En consecuencia a lo anterior, se da entrada a la demanda inicial en los 

siguientes términos: - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO.- Se tiene por presentados al promovente JOSÉ CARMEN DE LA 

CRUZ GARCÍA, con su escrito de cuenta y anexos que acompañan consistentes en: (01) 

original de constancia de búsqueda catastral, con número de oficio CC/180/2020 de fecha 

trece de Agosto, expedido por el Ingeniero José de la Cruz Cerino L~pez, Coordinador de 

catastro Municipal de Nacajuca, Tabasco, a favor de José del Carmen de la Cruz García, 

(01) original de certificado de búsqueda de propiedad, de fecha veintiuno de Febrero de 

dos mil veinte, expedida por la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y el 

Comercio de Jalpa de Méndez, Tabasco, (01) copia simple de acuse de constancia de 

búsqueda de archivos catastrales, con número de oficio CC/177/2020 de fecha trece de 

Agosto de dos mil veinte, expedido por el Ingeniero José de la Cruz Cerino López, 

Coordinador de catastro Municipal de Nacajuca, Tabasco, a favor de José del Carmen de 

la Cruz García, (01) copia simple de búsqueda de predio urbano, con número de oficio 

SG/RPP/130/2020 de fecha once de Agosto de dos mil veinte, expedido por el Licenciado 

Dolores Mendoza de la Cruz, Registrador Público de la Propiedad y el Comercio de Jalpa 

de Méndez, Tabasco, a favor de José del Carmen de la Cruz García, (1) copia certificada 

del convenio de venta de posesión, celebrado entre José Jesús Luciano García y José 

Carmen de la Cruz García, de fecha veintisiete de Octubre de dos mil seis, (1) original de 

recibo de pago de impuesto predial de fecha veintiséis de Enero de dos mil siete, (1) copia 

simple de recibo de pago de impuesto predial de fecha diecisiete de Febrero de dos mil 

veinte, (1) original de plano de predio rústico de fecha de Septiembre de dos mil veinte, 

elaborado por el ingeniero Antonio Arias López, documentos de los cuales previo cotejo 

fueron anexadas a los presentes autos, y (3) traslados, con el cual promueve 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, 

respecto al predio rustico ubicado en el Poblado Mazateupa, del municipio de Nacajuca, 

Tabasco, constante de una superficie de 3-19-85.17 Hectáreas; con las medidas y 

colindancias siguientes; al NORESTE: 83.20 metros, con IRMA DE LA CRUZ 

HERNÁNDEZ; al SURESTE: 391.08 con JOSÉ CARMEN DE LA CRUZ GARCÍA; al 

SOROESTE: 82.52 metros con JOSÉ CARMEN DE LA CRUZ GARCÍA, al NOROESTE: 

382.64 metros con JOSÉ CARMEN DE LA CRUZ GARCÍA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERO. Ahora bien, en cumplimiento al acuerdo general 10/2019, 

emitido por el H. Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado en relación al 
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decreto 109 que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial del Estado y del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Tabasco, 

mismo que fue aprobado en sesión pública de diecinueve de junio de dos. mil diecinueve, 

en el que se reasigna la competencia de los juzgados de Paz a los juzgado~ de. Primera 

Instancia que conocen de la materia civil, para su continuación, resolución y/o lo que 

corresponda, acuerdo general que en el punto décimo tercero establece:--- -- -- -----

"Décimo Tercero. Los expedientes en materia civil que se encuentren en trámite en el 

Juzgado de Paz del Décimo Sexto Distrito Judicial del Estado, con sede en Nacajuca, a partir del diez de 

octubre de dos mil diecinueve, deberán declinarse en partes iguales a los juzgados Primero y Segundo Civil 

de ese mismo distrito; para ello, a cada juzgado se le fumará la misma cantidad de expedientes de 

consignación, así como Civiles, para su continuación, resolución y/o lo que corresponda, de acuerdo a la ley 

aplicable.".- --- ---- - - ~ - -- -- - - -- --- ----- - ---- - - -- - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - -

En consecuencia, toda vez que mediante decreto 109 emitido por el H. 

Congreso del Estado de Tabasco, se derogaron los artículos contenidos en el título 

primero del libro cuarto del Código de Procedimientos Civiles en vigor, relativo a la justicia 

de los juzgados de paz, eliminándose así, la distinción de la competencia por materia de 

los Juzgados de Paz y los Juzgados Civiles de Primera Instancia, en consecuencia, 

conforme a lo establecido en el acuerdo general10/2019, emitido por el H. Consejo de la 

Judicatura del Poder Judicial del Estado en relación al decreto 109 emitido por el H. 

Congreso del Estado de Tabasco, que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado y del Código de Procedimientos Civiles 

del Estado de Tabasco, por lo que, con fundamento en los artículos 877, 889, 890, 900 

901, 902, 903, 906, 907, 924, 936, 938, 939, 940, 941, 942, 1318 y relativos del Código 

Civil vigente en el Estado, en relación con los numerales 16, 710, 711, 712 y 755 y 

relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se da entrada a la demanda en la 

vía y forma propuesta; fórmese el expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el 

número correspondiente y dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del 

Estado, así como la intervención que en derecho le compete al Fiscal del Ministerio 

Público adscrito a este Juzgado; así como al Registrador Público de la Propiedad y del 

Comercio de Jalpa de Méndez, Tabasco.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.- - - - - - - - - - - - - - -

CUARTO. Asimismo, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

139 párrafo final, y 755 fracción 111 , del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se 

ordena publicar el presente proveído a manera de EDICTOS por TRES VECES de TRES 

EN TRES DiAS CONSECUTIVAS, en el Periódico Oficial del Estado, y en uno de los 

Diarios de mayor circulación de los que editan en la capital de Estado, (ciudad de 

Villahermosa, Tabasco), lo anterior entendiendo el término "mayor Circulación" como los 
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periódicos que tienen más publicidad dentro de la entidad y mayor circulación por el 

número de sus ventas, por los que la publicación cumpliría con su cometido, el cual es la 

de la publicidad del predio que se pretende adjudicar por información de dominio, ya que 

al existir algún propietario con título legal suficiente, éste debe de comparecer a hacer 

valer sus derechos conforme a la ley le corresponda, pero sin embargo, y al no hacerse 

las publicaciones correspondientes se estaría violando la garantía de audiencia del que 

tenga mejor derecho sobre el predio motivo de la presente causa, lo anterior atendiendo 

que el artículo 14 y 16 Constitucional, consagra un conjunto de modalidades a que tiene 

que sujetarse un acto de cualquiera autoridad para que produzca válidamente efecto 

sobre la vida, libertad, las propiedades, posesiones o derechos de los gobernados, 

modalidades que constituyen las garantías de seguridad jurídica entre las que se 

encuentra la de audiencia, que implica la principal defensa de que disponen los 

particulares frente a la autoridad que, mediante el poder público, pretenda privarlo de sus 

derechos o intereses, para lo cual podría decirse que primeramente debe la autoridad 

n~ti~~~rtl~ular afectado de sus pretensiones, considerando entonces que tal acto es 

i(¡.~lc~~~:~~~~~~~~~\~e la garantía de audiencia, porque el particular para defenderse o no, 

r~~.~~~~~~r~~~r~'s ~fnvenga, debe tener conocimiento del acto que se impone; por lo que 

·, ert ' _est~ ~ d(d~Jit de_i~eas y al no hacerse las publicaciones en los periódicos de mayor 

cir6~~~~~--~~~~~~J~~ntidad y citados con anterioridad, se estaría en una violación a la 

g~liinúi(ae)i1:id,iencia de quien tenga mejor derecho sobre el p~edio de la presente 

causa.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -·- - - - - - - - - - - - - -

QUINTO.- Así también se ordena fijar AVISOS en los tableros de avisos del H. 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL; RECEPTORÍA DE RENTAS; DELEGACIÓN DE 

TRÁNSITO; DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA; ENCARGADA(Ol DEL MERCADO 

PÚBLICO: JUZGADO PRIMERO CIVIL, JUZGADO SEGUNDO CIVIL; JUZGADOS DE 

ORALIDAD; y a la FISCALÍA DEL MINISTERIO PÚBLICO INVESTIGADOR: por ser los 

lugares públicos más concurridos de esta localidad; y deberá fijarse en el lugar de la 

ubicación del predio por conducto de la Actuaria Judicial adscrita a este juzgado y 

levantar constancia pormenorizada de dicha fijación, para hacerle saber al público en 

general que si alguna persona tiene interés en este juicio, deberá comparecer ante este 

juzgado Primero Civil de Nacajuca, Tabasco, y hacerlos valer en un término de QUINCE 

DÍAS contados a partir de la última publicación que se exhiba.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEXTO. Con la solicitud inicial y sus anexos, . hágasele saber al 

Registrador Público del Instituto Registra! de la Propiedad y del Comercio, con sede 

en Jalpa de Méndez, Tabasco, con domicilio ampliamente conocido, la radicación de la 
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presente diligencia a fin de que dentro del término de tres días hábiles contados a partir 

del día siguiente al en que le surta efectos la notificación del presente proveído, exprese 

lo que a su derecho corresponda si los tuviere. Asimismo, requiérasele para que dentro 

del término de TRES DÍAS HÁBILES contados al día siguiente de la notificación que se le 

haga del presente proveído, señale domicilio dentro del perímetro de esta ciudad, para 

oir y recibir citas y notificaciones, advertido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes 

notificaciones aún las de carácter personal le surtirán sus efectos por la lista fijada en los 

tableros de aviso de este juzgado; lo anterior con fundamento en el artículo 136 del 

Código de Procedimientos Civiles en vigor.---- ---- ------- - --- -- --- -- - - --- - --

Toda vez que el domicilio del Registrador Público del Instituto Registra! de la 

Propiedad y del Comercio, con sede en Jalpa de Méndez, Tabasco, se encuentra 

fuera de esta jurisdicción, con fundamento en los artículos 143 y 144 del Código de 

Procedimientos Civiles en Vigor, gírese atento exhorto al Juez Civil de Primera Instancia 

en Turno del municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, para que ordene a quien 

corresponda le notifique el presente proveído; asimismo, se faculta al Juez exhortado, 

para acordar promociones que le presenten, tendientes a la diligenciación del exhorto en 

cuestión y aplicar las medidas de apremio correspondientes. Hecho que sea lo anterior lo 

devuelva a la brevedad posible.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SÉPTIMO. Por economía procesal, de conformidad con el artículo 9 del 

Código Procesal Civil en vigor, queda a cargo de la parte promovente, hacer llegar el 

exhorto y edictos a : sus destinos, por lo que, se le concede el término de TRES DÍAS 

HÁBILES, contados a partir del día siguiente al en que le sea notificado el presente 

proveído, para que acuda a la secretaría a tramitar la fecha para la elaboración de dicho 

exhorto y edictos, apercibida que de no hacerlo, en términos del artículo 129 fracción 1 del 

Código de Procedimientos Civiles vigente, se hará acreedora a una multa consistente en 

$1,737.60 (UN MIL SETECIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 60/100 ·MONEDA 

NACIONAL), en términos del artículo 129, fracción 1, del Código de Procedimientos Civiles 

vigente para el Estado, equivalente a veinte (20) días de Unidades de Medida y 

Actualización (UMA), de conformidad con el Decreto publicado en el Diario Oficial de la 

Federación, el diez de enero del dos mil veinte, en el que se declara reformadas y 

adicionadas diversas disposiciones del apéndice inciso a) de la base 11 del artículo 41 del 

diverso dispositivo 123, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en 

materia de desindexación del salario mínimo), y vigente a partir del uno de febrero del año 

en curso; monto que se obtiene de multiplicar el valor diario de la Unidad de Medida y 

Actualización, que equivale al salario mínimo, en términos del artículo segundo transitorio, 
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por los días impuest_os, es decir, 86.88 x 20= 1 ,737.60; medida que se duplicará para el 

caso de reincidencia, sin liberarlo de la responsabilidad en que incurra por desacato a un 

mandato judicial ni de las consecuencias jurídicas que le depare la conducta asumida, 

sirviendo de apoyo además el numeral 90 de la propia Ley. - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - -

OCTAVO. Por otra parte, y con fundamento en los artículos 241 y 264 del 

Código de Procedimientos Civiles en vigor, gírese atento oficio a la Subdirección de 

Catastro Municipai de ésta Ciudad de Nacajuca, Tabasco, para los efectos de que 

dentro del término de tres días hábiles contados a partir del día siguiente al en que reciba 

el oficio de estilo, informe a este juzgado, sí el predio rústico ubicado en el Poblado 

Mazateupa, del mu_nicipio de Nacajuca, Tabasco, constante de una superficie de 3-19-

85.17 Hectáreas; con las medidas y colindancias siguientes; al NORESTE: 83.20 metros, 

con IRMA DE LA CRUZ HERNÁNDEZ; al SURESTE: 391.08 con JOSÉ CARMEN DE 

LA CRUZ GARCÍA; al SOROESTE: 82.52 metros con JOSÉ CARMEN DE LA CRUZ 

GARCÍA. al NOROESTE: -382.64 metros con JOSÉ- CARMEN DE LA CRUZ GARCÍA. se 

encuentra catastrado a nombre de persona alguna. Asimismo para que dentro del mismo 

término, señale domicilio dentro del perímetro de esta ciudad para oír y recibir citas y 

notificaciones, apercibido que de no hacerlo se le tendrá por perdido el derecho para 

hacerlo valer con posterioridad, de conformidad con lo establecido en lo"s numerales 90 y 

118, del Código Procesal Civil del Estado; y las subsecuentes notificaciones aún las de 

carácter personal les surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de aviso del 

juzgado, lo anterior con fundamento en el artículo 136 del Código de Proceder en la 

materia.- - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

NOVENO. Asimismo, y de conformidad con los artículos 241 y 264 del 

Código de Procedimientos Civiles en vigor, gírese atento oficio al H. AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE ESTE MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO, con domicilio 

ampliamente conocido en esta ciudad, adjuntándole copia de la solicitud inicial y sus 

anexos, para los efectos de que dentro del término de tres días hábiles contados a partir 

del día siguiente al en que reciba el oficio de estilo, informe a este juzgado, sí el predio 

rustico ubicado en el Poblado Mazateupa, del municipio de Nacajuca, Tabasco, 

constante de una superficie de 3-19-85.17 Hectáreas; con las medidas y colindancias 

siguientes; al NORESTE: 83.20 metros, con IRMA DE LA CRUZ HERNÁNDEZ; al 

SURESTE: 391 .08 con JOSÉ CARMEN DE LA CRUZ GARCÍA; al SOROESTE: 82.52 

metros con JOSÉ CARMEN DE LA CRUZ GARCÍA. al NOROESTE: 382.64 metros con 

JOSÉ CARMEN DE LA CRUZ GARCÍA, si pertenece o no al fundo legal del municipio 
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o de la nación. Asimismo para que dentro del mismo término, señale domicilio dentro del 

perímetro de esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, apercibido que de no 

hacerlo se le tendrá por perdido el derecho para hacerlo valer con posterioridad, de 

conforo:üdad...~n lo establecido en los numerales 90 y 118, del Código Procesal Civil del 

qsl~db¡ · ~.- las· ~ub~ecuentes notificaciones aún las de carácter personal les surtirán sus 

/~fectos~p~~. la ,Írs~a .fijada en los tableros de ayiso del juzgado, lo anterior con fundamento 

f. en el art-ícülo.136 _dej Código de Proceder en la materia --- ---- - ------ -- --- -- ----

. DECIMO. Como lo solicita el actor JOSÉ CARMEN DE LA CRUZ GARCÍA 

nbtifíquese en los términos ordenados en el presente proveído a la colindante IRMA DE 

LA CRUZ HERNÁNDEZ, con domicilio ampliamente conocido ubicado en EL POBLADO 

MAZATEUPA, ES DECIR JUSTAMENTE EN EL EJIDO PLAN DE AVALA, EN EL 

ASENTAMIENTO HUMANO, EN LA PRIMERA ENTRADA DE LA CARRETERA 

PRINCIPAL, A 80 METROS DE LA TIENDA DE ARTESANÍAS DE PALMA SIN 

NOMBRE A MANO DERECHA.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Asimismo, se les concede a ambos colindantes un término de TRES DÍAS 

HÁBILES, contados a partir del día siguiente al en que le sea legalmente notificado del 

presente proveído, para que manifiesten lo que sus derechos corresponda y en relación a 

las presentes Diligencias de Información de Domino que promueve el ciudadano JOSÉ 

CARMEN DE LA CRUZ GARCÍA, respecto al predio rustico ubicado en el Poblado 

Mazateupa, del municipio de Nacajuca, Tabasco, constante de una superficie de 3-19-

85.17 Hectáreas; con las medidas y colindancias siguientes; al NORESTE: 83.20 metros, 

con IRMA DE LA CRUZ HERNÁNDEZ; al SURESTE: 391.08 con. JOSÉ CARMEN DE 

LA CRUZ GARCÍA; al SOROESTE: 82.52 metros con JOSÉ CARMEN DE LA CRUZ 

GARCÍA, al NOROESTE: 382.64 metros con JOSÉ CARMEN DE LA CRUZ GARCÍA y 

señalen domicilio dentro del perímetro de esta ciudad de Nacajuca, Tabasco, para oír 

y recibir citas y notificaciones, apercibidos que de no hacerlo se le tendrá por perdido el 

derecho para hacerlo valer con posterioridad, de conformidad con lo establecido en el 

numeral 90 y 118, del Código Procesal Civil del Estado; asimismo en caso de no 

comparecer las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal les surtirán sus 

efectos por la lista fijada en los tableros de aviso del juzgado, lo anterior con fundamento 

en el artículo 136 del Código de Proceder en la materia.-- --- ---------------- - ---

Se le hace saber a la actuaria adscrita al juzgado, que el promovente, la 

acompañara para trasladarla y mostrarle el domicilio del colindante.- - - - - - - - - - - - - - - -

DÉCIMO PRIMERO. Respecto a la Testimonial que ofrece el promovente 

JOSÉ CARMEN DE LA CRUZ GARCÍA, se reserva para ser acordada en su momento 

procesal oportuno.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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DÉCIMO SEGUNDO. El promovente señala como domicilio para oír y recibir 

citas y notificacione$ el despacho jurídico ubicado en CALLE TUXTEPEC, NÚMERO 34-

A, COLONIA CENTRO, DE NACAJUCA, TABASCO; y autorizando para tales efectos al 

licenciado SAÚL DE LA CRUZ ARELLANO, domicilio y autorización que se le tiene por 

aceptado, lo anterior de conformidad con el artículo 136, 137 y 138 del Código de 

Procedimientos Civiles en el estado de Tabasco. ------- --- -- -- -- - --------- -- --

El promovente designa como su abogado patrono al Licenciado en Derecho 

antes mencionado, misma personalidad que se le tiene por reconocido, en virtud que 

dicho profesionista tiene inscrita su cedula profesional que lo acredita como Licenciado en 

Derecho en el libro de registros que se lleva en este H. Juzgado, lo anterior de 

conformidad con los numerales 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.---

DÉCIMO TERCERO. Se requiere al promovente, para que dentro del 

término de TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente al. en _q1,.1e.les s1,.1rta 

efectos la notificación del presente proveído, manifieste a este Tribunal, bajo protesta de . . 

decir verdad, si alguna de las personas involucradas en esta causa es,_indíg,~~a . 'migrante, 

habla algún idioma no mayoritario, o padecen alguna incapacidad · que les dificulte 

desarrollar por sí mismos sus derechos sustantivos o procesales, a· 'f i'n de que esta 
... . 

autoridad judicial tome las medidas necesarias para la tramitación del presente 'júicio'.----

DÉCIMO CUARTO. Tomando en consideración que es un hecho notorio la 

accesibilidad a las innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de una impartición de 

justicia pronta y expedita, en términos de los artículo 17 constitucional, y 9 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor, se hace saber a las partes que podrán realizar 

reproducción de las constancias que obran en el presente expediente, a través de 

cualquier medio electrónico de reproducción portátil, por sí o por conducto de las 

personas autorizadas para tales efectos, siempre que se no se trate de documentos cuya 

difusión esté reservada o que deba mediar notificación a la contraparte para que 

manifieste en aquellos casos en que solamente se solicite copiar parte de un documento; 

por lo que, se les requiere para que en término de lo que disponen los artículos 5, 86 

fracción IV, y 89 fracción 1, del Código de Procedimientos Civiles en vigor, esas 

herramientas sean utilizadas con probidad y lealtad procesal.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Sirve de apoyo a lo anterior el criterio emitido bajo el rubro siguiente: 
"REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN 
RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE 
AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA."- --- -- - --- - - - - --- - -- - - --- --- - - - - - - - -- - - - -
REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN 

RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE 

AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. La petición de las partes de que se les autorice el uso de todos 
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aquellos elementos aportados por los descubrimientos de la ciencia y la técnica para copiar o reproducir el 
acuerdo o resoluciones dictadas por los tribunales, encuentra fundamento en los derechos constitucionales de 
petición y.de información; no obstante, la Ley de Amparo no contiene regulación al respecto, ni tampoco su 
ley supletoria el Código Federal de Procedimientos Civiles, que sólo previene en su artículo 278, la 
expedición de copias certificadas, lo que se debe a que ese numeral no se ha modific;ado desde su publicación 
original en el Diario Oficial de la Federación, el veinticuatro de febrero de mil novecientos cuarenta y tres; 
por tanto, debe acudirse a la analogía con una norma vigente en acatamiento al artículo 14 constitucional. Así, 
el Código de Comercio en su numerall067, y el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en 
los artículos 71 y 3 31, actualmente autorizan la reproducción en copia simple o fotostática de los documentos 
o resoluciones que obren en autos a petición verbal de la parte interesada, sin que se requiera decreto judicial 
que así lo autorice siempre que se deje constancia de su recepción en los autos, sin precisar el medio 
tecnológico permitido para su obtención; lo cual representa un gran cambio respecto de sus textos originales, 
sin embargo, no se dispuso expresamente respecto al uso por el propio interesado de los medios tecnológicos 
de reproducción para obtenerla y siendo un hecho notorio que en los dos últimos años la accesibilidad que 
algunos grupos sociales tienen a las innovaciones tecnológicas las que permiten a _las partes el acceso a las 
constancias que obran en el expediente de una manera más ágil mediante el uso del scanner, la cámara 
fotográfica, lectores láser u otro medio electrónico para copiar constancias o reproducir el contenido de las 
resoluciones que obran en el expediente, lo que ha suscitado que soliciten autorización para copiar o tomar el 
acuerdo cotidiano de los expedientes, en los mismos términos en que se encuentran autorizados para 
consultarlos. De ahí que ante la falta de regulación expresa de esa situación, debe integrarse con una 
disposición vigente que regule una parecida en armonía con el principio general de derecho consistente en que 
quien puede lo más puede lo menos, y si de conformidad con la legislación procesal civil las partes y sus 
autorizados tienen acceso al expediente y tienen derecho a que se les expidan las copias simples que soliciten 
verbalmente sin que medie acuerdo, siempre que quede asentada su recepción, aunque no se precise que las 
partes directamente pueden obtener tales copias simples por el medio tecnológico que porten, ante la 
accesibilidad a las innovaciones tecnológicas que permiten la reproducción de las constancias que obran en el 
expediente de una manera más ágil mediante el uso del scanner, de la cámara fotográfica, de lectores láser u 
otro medio electrónico de reproducción portátil, no hay obstáculo legal que impida su utilización y debe ser 
permitida en aras de una impartición de justicia pronta y expedita, en términos del artículo 17 constitucional, 
sólo debe cuidarse que esas herramientas sean utilizadas con lealtad procesal y que no se reproduzcan 
documentos o textos cuya difusión esté reservada por disposición legal expresa o si previamente debe mediar 
una notificación personal a· la parte interesada en obtener la reproducción; de modo que por regla general, sí 
procede autorizar la utilización de los avances de la ciencia, en integración de la laguna legal que padece la 
Ley de Amparo y su ley supletoria, para armonizar la situación actual científica y tecnológica y que en un 
futuro el legislador federal pudiera regular incluso con mayor alcance. Luego, bastará la solicitud verbal de la 
pa~ití~~- .~ se requerirá que recaiga proveído al respecto, pero en todo caso," por seguridad jurídica, se 
1~~<3'"Jst~~1(¿ autos de tal acto, sin que implique que la fe pública del secretario de Acuerdos quede 
co~~~~- · 'h ~ de la posterior reproducción o edición que hagan los interesados y, sólo para la 
~~~~~~~ !p s icite copiar sólo parte de un documento que obre en el expediente, deberá recaer 
~~ér~~~~r~~Wl, la ~ntraparte para que manifieste lo que a su interés legal convenga. Localización: [TA]; 
1~~&P.~~>1~§Z~:~ . y su Gaceta; Tomo XXIX, Marzo de 2009; Pág. 2847.1.3o.C.725 C.----------

~D-.:;:,;-t~~i:<t~-~ IMO QUINTO. En observancia a lo dispuesto por los artículos 6 de la 

Co 
0

· E :-( f\~~lítica de los Estado Unidos Mexicanos, 4 de la Constitución Política del 

Estado de Tabasco, 3 fracción VIl , 73 y 87, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tabasco, y del acuerdo aprobado el dieciséis de 

octubre del dos mil diecisiete, por el Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial 

del Estado, se hace del conocimiento de las partes que:- ------------------------
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* La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto 

estará a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al 

procedimiento de acceso a la información.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

* Les · asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 

personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen).------ - -- - ----- - - - -------- -

* Deberá de manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 

constancias a juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales 

con base en lo dispuesto en algún tratado internacional, en la Ley General o Estatal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la Ley General de Protección de 

Datos Personales en Posesión de los sujetos obligados.- ----- ------ --- -------- - -

* Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta 

antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa 

correspondiente determinar si tal oposición surte sus efectos, cuando se presente una 

solicitud de acceso .a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que 

obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por éste 

órgano jurisdiccional.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.- -- -- -- ---- -- - -- -

ASÍ LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA CARMITA 

SÁNCHEZ MADRIGAL, JUEZA PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO, MÉXICO, ASISTIDA 

DE LA PRIMERA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA PERLA DE LOS ÁNGELES 

BARAJAS MADRIGAL, CON QUIEN ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE.------------

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE 

LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD, POR 

TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DÍAS, HACIÉNDOLE SABER A 
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LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO, EN ESTE PROCEDIMIENTO 

JUDICIAL NO CONTENCIOSO, QUE DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO 

A HACERLOS VALER O MANIFESTAR LO QUE A LA DEFENSA DE SUS INTERESES 

CONVENGA, DENTRO DEL TÉRMINO DE QUINCE DÍAS HÁBILES CONTADOS A 

PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HAGA A TRAVÉS DE LA PRENSA, 

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL DÍA (15) QUINCE DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL 

GELES BARAJAS MADRIGAL. 



1 DE MAYO DE 2021 PERIODICO OFICIAL 15 



1 DE MAYO DE 2021 PERIODICO OFICIAL 16 

notificación al acreedor reembargante Héctor Orozco Krauss, y atendiendo a que en dicho auto 
no se le concedió termino para comparecer y presentarse al Juzgado, de igual forma se regulariza 
en cuanto a ello y por ende, hágasele saber al acreedor reembargante Héctor Orozco Krauss que 
de conformidad con el numeral 139 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le concede 
un término de veinte dias hábiles contados a partir de la fecha de la última publicación de los 
periódicos a que refiere el auto del veinticuatro de abril de dos mil diecisiete, para que comparezca 
y se presente a este juzgado. a efectos de recib1r las notificaciones a que refiere el auto antes 
citado (veinticuatro de abril de dos mil diecisiete) y vencido el termino para ello, en caso de no 
comparecer. se le tendrá por notificado por medio de los edictos cuya publicación se ordenó en 
este proveido. haciéndole saber que vencido el termino de los veinte días hábiles. 

Igualmente. requiérasele para que dentro del mismo término antes referido designe 
perito de su parte si asi lo desea. y sei'lale domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y 
notificaciones, apercibido que de no hacerlo se le tendrá por perdido ese derecho y acorde a lo 
dispuesto en los numerales 118 y 136 del Código de Procedimientos Crviles en vigor. las 
subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, les surtirán efectos por las listas de los 
tableros de avisos del Juzgado. 

Para el cumplimiento de lo anterior. y atendiendo a que el Periódico Oficial del Estado. 
únicamente se publica miércoles y sábados, con fundamento en al articulo 115 del Código 
Procesal Civil en vigor, se habilita el sábado para que alguno de los ed1ctos que se publique en el 
citado medio de difusión. se realice en ese día. 

Ahora bien, atendiendo a que en el punto tercero del auto de fecha veintidós de enero 
de dos mil vetntiuno, se ordenó la notificación a los acreedores reembargantes. siendo la 
notificación a los acreedores reembargantes, siendo de ello el ctudadano Héctor Orozco Krauss. 
y que los autos que se ordeno su notificación con termino plazo para manifestar lo que a sus 
derecho convenga, hágase saber al acreedor reembargante Héctor Orozco Krauss, que el plazo 
concedido en dichos autos de dieciocho de septiembre y once de noviembre de dos mil veinte. 
empezaran a correr vencido el termino de los veinte dias concedidos, para comparecer y 
presentarse a este juzgado, para los efectos a que refiere el punto que antecede. 

Segundo. Quedan intocados los demás puntos que componen el auto del veintidós de 
enero de dos mil veintiuno. 

Tercero. Téngase por presente al licenciado Edgar Fragoso Becerra, apoderado 
legal del demandado Juan Manuel Manrique Pardo, con el escrito de cuenta, medtante el cual 
autoriza para recibir notificaciones y documentos al estudiante en derecho Lízbeth Rios Alipi, sin 
pequicio de las autorizaciones conferidas con anteriondad. autorización que se le tiene por 
realizada de conformidad con el artículo 138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Jueza Segundo Civil de Primera Instancia del Primer 

Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco. México , licenciada Norma Alicia Cruz Olán, ante 
la secretaria judicial licenciada Natividad del Carmen Morales Juárez, con quien legalmente 
actúa, que certifica y da fe. 

Por mandado judicial y para su publicación en el periódico oficial del 

Estado y en uno de los diarios de mayor circulación que se editen en esta 

ciudad, publíquese el presente edicto por tres veces de tres en tres días; 

se expide el presente edicto con fecha diecinueve de marzo de dos mil 

veintiuno, en la ciudad de Villahermosa, capital del Estado de Tabasco. 
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cinco centímetros, con pozo de luz,· al sur, en dos 
metros, con pozo de luz; al oeste, en tres metros 
quince centímetros, con departamento G-304 (G 
guion trescientos cuatro); al norte, en cinco 
metros quince centímetros, con vacío área común 
exterior; al este, en cuatro metros sesenta y cinco 
centímetros, con vacío área común exterior; al sur 
en cincuenta centímetros, con vacío área común 
exterior,· al este, en dos metros con cincuenta y 
cinco centímetros con vacío área común exterior,
al norte, en dos metros con vacío área común 
exterior; al este, en cuatro metros quince 
centímetros con vacío área común exterior, abajo 
con departamento G-201 (letra G guion 
doscientos uno), arriba con departamento G-401 
(letra G guion cuatrocientos uno). Los 
proindivisos del departamento G-301 (letra G 
trescientos uno), con respecto al edificio G es de 
0.062500% (cero punto cero sesenta y dos m il 
quinientos por ciento), con respecto al conjunto 
en general es de 0.005682% (cero punto cero 
cero cinco mil seiscientos ochenta y dos por 
ciento), a las áreas comunes dentro del edificio es 
de 0 .065163% (cero punto cero sesenta y cinco 
mil ciento sesenta y tres por ciento), a las áreas 
comunes generales del conjunto es de 
0.005682% (cero punto cero cero cinco mil 
seiscientos ochenta y dos por ciento); Inscrito el 
tres de diciembre de mil novecientos noventa y 
siete, bajo el número 11160 del libro general de 
entradas, a folios 54280 al 54304 del libro del 
duplicado volumen 121, quedando afectado el 
folio 23 de/libro de condominio volumen 46 .. 

Sirviendo de base para esta tercera almoneda la cantidad 
de $793,350.00 (setecientos noventa y tres mil trescientos 
cincuenta pesos 001100 moneda nacional), siendo postura legal/a 
que cubra cuando menos dicha cantidad, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 436 en relación con el numeral 577 del 
código de procedimientos Civiles en vigor. 

Postura legal que tiene su base en el avalúo de fecha 
quince de febrero del dos mil veintiuno, actualizado y emitido por el 
ingeniero José Felipe Campos Pérez, perito valuador designado 

por la parte actora, quien asigno al inmueble sujeto a remate, el 
valor comercial de $881,500.00 (ochocientos ochenta y un mil 
quinientos pesos 001100 moneda nacional), cantidad a la que se 
le aplicó la rebaja del diez por ciento, en virtud de lo solicitado por la 
parte actora y acorde con lo dispuesto en el precepto legal antes 
citado. 

Tercero. Se hace saber a los postores o licitadores que 
deseen intervenir en la subasta que deberán depositar previamente 
en el Departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesorería 
Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, cuando 
menos el diez por ciento de la cantidad que sirve de base para el 
remate, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarto. Como lo previene el artículo 433 fracción IV del 
Código Civil antes invocado, anúnciese la presente subasta por dos 
veces de siete en siete días, en el Periódico Oficial del Estado, así 
como en uno de los diarios de mayor circulación que se ed;ten en 
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esta ciudad, fijándose además avisos en los sitios públicos más 
concurridos de costumbre de esta ciudad, para lo cual expídanse los 
edictos y ejemplares correspondientes, convocando postores_ 

En consecuencia, para la celebración del remate se 
señalan las nueve horas con treinta minutos del doce de mayo 
del dos mil veintiuno; debiendo comparecer las partes y terceros 
interesados debidamente identificados con documento oficial vigente 
que contenga firma y fotografía, en original y copia_ 

Quinto. Ahora, a tendiendo a que el Periódico Oficial del 
Estado únicamente se publica miércoles y sábados, con fundamento 
en el artículo 115 del Código Procesal Civil en vigor se habilita el 
sábado para que en caso de ser necesario, se realice válidamente 
publicación ese día en el medio de difusión precitado_ 

NoUfíquese personalmente y cúmplase_ 
Así lo proveyó, manda y firma la Jueza Tercero Civil de 

Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, 
Tabasco, México, licenciada Silvia Villalpando García, ante la 
secretaria judicial licenciada Candelaria Morales Juárez, con quien 
legalmente actúa, que certifica y da fe_ 

Por mandato judicial y para su publicación en el periódico de 
circulación amplia donde se ventile el juicio, por dos veces de siete 
en siete días, en el Periódico Oficial del Estado, así así como en 
uno de los diarios de mayor circulación que se editen, se expide e l 
presente edicto a los trece d ías del mes de abril del dos mil 
veintiuno, en la ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de 
Tabasco. 

Exp_ 503/2005 
Lea_ 
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SEGUNDO. Quedu a c argo de la parte actora comparecer ante la secretaria 
de este juzgado a reciqlr los edictos correspondientes, debiendo cerciorarse que los 
mismos estén dirigidos a YARISOL ALVAREZ DOMINGUEZ y que e n ellos se 
incluya el auto de inicio tmtes citado y este mandamiento, ~si c_omo cubrir el gasto 
que se genere y que se publiquen corre_ctamente e n los térmmos 1ndlcados. 

NOTIFIQUESE POR LISTA Y CUMPLASE. 
ASI LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA EL C IUDADANO LICENCIADO JUAN 

CARL..OS GAL..VÁN CJ.STIL..L..O, JUEZ QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANC IA 
DEL PRIMER OISTJ.;;tTO JUDIC IAL · DE CENTRO, TABASCO, ANTE LA 
SECRETARIA JUDICIJ\L DE ACUERDOS, LICENCIADA NORMA ALICIA ZAPATA 
HERNÁNDEZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE. 

AUTO 

" . .. JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. A DOCE DE OCTUBRE DE DOS 
MIL DIECIOCHO. 

VISTO: El ec;crito de cuenta y anexos, se a cuerda. , 
PRIMERO. Téngase por presente al Licenc iado JESUS MORALES 

ESTEBAN Apoderado General para pleitos y cobranza del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONA VIT) .. personalidad y se le 
t iene por reconocida para los efectos legales a que haya lugar. en términos de la 
copia certificada de la eseritura pública numero 206, 715, de fecha veintitrés de enero 
de dos mil dieciocho, pasada ante la fe del Notario público número 151 del Estado de 
M éxico, Licenciado CECILIO GON ZALEZ MARQUEZ; con e l escrito de demanda y 
documentos anexos detallados en la cuenta secretaria!; a través de los cuales 
promueve juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, en contra de la C iudadana YARISOL 
ÁL VAREZ DOMINGUEZ, en calidad de acreditada y deudora quien puede ser 
emplazada a juicio en su domicilio ubicado en en fa vivienda 15 (quince). de l edificio 
"C". Tercer nivel. De/lote 1. (uno) , de la manzana 1 (uno}, ubicado en calle N e ptuno 
número ciento uno del fraccionamiento ·vma El Cielo 1ra, Etapa" en el km. 22+500 
de la Carretera Villáhermosa-Teapa. Ranchería Tumbu/ushal. de l Municipio de 
Centro. Tabasco, de 'quien reclama el pago de las prestaciones sel'laladas e n su 
escrito Inicial de demanda, en los Inc isos A), B). C), D), E} y F} las que por economla 
procesal se tienen por reproducidas e n este apartado como si a la letra se insertare n. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artlculos 3 190, 3191, 3193, 3200, 
3201 , 3203, 3217 y demás relativos del nuevo Cód igo Civil con relación en los 
numerales 204, 205, 2 11 , 2 12, 213, 571, 572, 573, 574, 575, 577, 578 y 579 del 
Código Procesal C ivil ambos vigentes en e l Estado, se da entrada a la demanda e n 
la vla y forma propuesta . 

Fórmese expedie nte y registrase en el Ubro de Gobierno bajo el número 
que le corresponda y dese aviso de su inicio a la Superioridad. 

TERCERO. E n razón de lo anterior, con las copias s imples de la dem anda 
y anexos que la acompal'lan, notiflg uese, córrase traslado v emplácese a juicio a la 
parte demandada en el domicilio señalado en lineas que preceden, emplazándolo 
para q~e en el término de CINCO OlAS HÁBILES conteste demand a , oponga 
excepc1ones que no serán otras que las enumeradas en el articu lo 572 del Código 
Procesal Civil en Vigor. ofrezca s us respectivas probanzas y sel"'ale domicilio en esta 
Ciudad, para los e fectos de olr, recibir citas y notificaciones, apercibido que en caso 
de no hacerlo, se. le te_ndrá p~r perdido el derecho para c ontestar la demanda y las 
subsecuentes not1ficac10nes aun las de carácter personal le surtirán efectos a través 
de las listas qu~ se f~2n en los tableros de avisos de este: Juzgado. 

Asim1smo , e n e l_ '!'omento de la diligencia de emplazamiento , requlérase al 
demandado para q~e man1f1este si acepta o no la responsabilidad de depositarlo y de 
a~ptarla contrae ra la obligación de depositario judicial respecto al b ie n inmueble 
hipotecado, dé ~us rr:u~os Y de todos los objetos que con arreglo al contrato y 
conforme al ~ód_1go Crv~l , deban considerarse como inmovilizados y formando parte 
del mismo b1e n 1nmueble, de los cuales se formará inventario para agregarlo a Jos 
autos, siempre que lo pida el actor. 

En caso de no aceptar la responsabilidad de depositario en el momento 
del emplazamiento, e ntregará desde luego la tenencía del bien inmueble al actor. 

Si la diligencia de emplazamiento no se entendiere directamente con e l 
deudor, hágase saber, que deberá dentro de los tres dfas siguientes, manifestar si 
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acepta o no la responsablllidad de depositario, entendiéndose que no la acepta si no 
hace estas manifestaciones y en este caso, el actor podrá pedir que se le entregue la 
tenen cia material del bien Inmueble. 

CUARTO. De conformidad con e l aráb igo 572 y 574 de l Código en Cita, 
g trese oficio a la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio del Estado de Tabasco, para que inscriba la demanda, haciéndole saber 
que una vez anotada, no podrá realizar en el bien inmueble hipotecado ningún 
embargo, toma de posesión , diligencia precautoria o cualquier otra que entorpezca el 
curso del juicio, sino en v irtud de sentencia ejecutoriada relativa al m ismo b ien 
rmmueble ; debidamente registrado y anterior e n fecha de la inscripción de la referida 
demanda o en razón de providencia precautoria solic itada ante el Juez por acreedor 
con mejor derecho, en fecha anterior a la de inscripción de la demanda, hac iéndole 
saber que el bien inmueble h ipotecado se encuentra descrito en los documentos que 
se adjuntan . 

P ara estar en condiciones de cumplir con lo anterior, requiérase a la 
parte actora para que exhüba copias fotostáticas de dicha demanda y d ocumentos 
anexos por duplicado, para que previo cotejo con sus origina les se certifiquen y se le 
hag an entrega de la misma para su debida inscripción , deb iendo hacer las gestiones 
en el Registro precitado. 

QUINTO. En cuanto a las pruebas que ofrece la parte actora, dlgase que 
las m ismas se reservan para ser p roveidas hasta en tanto se abra e l juicio a 
desahogo de pruebas, de conformidad con e l numeral 244 del Código de 
Procedimientos C i11iles en Vigor. 

SEXTO. Sei'lala e l promovente como domñcilio para orr y recib ir todo tipo 
de notificaciones y documentos el ubicado en la PASEO MALECON CARLOS A. 
MADRAZO No. 681. DESPACHO CUATRO DE L A COLONIA CENTRO DE LA 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA. TABASCO (ESQUINA CON AVE NIDA GREGORIO 
MENDEZ MAGANA A LADO DE LA TIENDA CERAMICA "LA ESMERALDA DEL 
SURESTE"} EN CENTRO, TABASCO.; autorizando pata que en su nombre y 
representación reciba citas y documentaciones a los licenciados ROC/0 
HERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ, MIRIAM SARABIA DE LA ROSA, BEATRIZ 
ADRIANA GÓMEZ ÁLVAREZ, ROSAURA MADRIGAL GUZMÁN, J HONNY CUVA 
LEÓN, EMMANUEL ÁLVAREZ LANDERCJ, ALBERTO GUZMÁN ESTRADA, y los 
ciudadanos BEATRIZ DEL CARMEN PEREZ DE LA CRUZ, LEONEL GARCIA 
ROMERO indist intamente lo anterior, de conformidad con los articulas 136 y 138 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

SÉPTIMO. Ahora, con fundamento en lo dispuesto por los articulas 8 y 17 
de la Constituc ión PoHt lca de los Estados Um'ldos M exicanos, siendo un hecho 
notorio que las innovaciones tecnológicas permiten a las partes el acceso a las 
constancias que obran en el expediente de una manera más ágil mediante e l uso del 
scanner, la cámara fotográfica, lectores láser u otro m edio e lectrónico, en aras de 
una justicia pronta y expedida se hace saber a las partes que quedan autorizadas 
para copiar constancias o reproducir el contenido de las resoluciones que 
obran en el expediente en los mismos ténninos que se encuentran autorizados 
para su consulta, con la precisión de que para la reproducción de actuaciones po r 
cualquier medio elect rónico, deberá obser~~arse por seguridad jurldica lo siguiente: 

a) Las herramientas deberán ser utilizadas con lealtad procesal. 
b) No se reproducirán documentos o textos cuya difusión esté reservada 

por disposición legal expresa o si previamente debe mediar una 
notificació n personal a la parte Interesada en obtener la reproducción. 

e) Se dejara constancia en autos de tal acto, sin que Implique que la re 
pública d el secretario de acuerdos quede comprometida respecto de 
la posterior reproducc ión o edición que hagan los interesados. 

d) Cuando se solicite copias sólo parte da un documento que obra en el 
expedienta, deberá recaer acuerdo con vista a la contraparte para que 
manifieste lo que a su Interés convenga. 

SiNe de apoyo a lo anterior, el criterio Interpretativo emitido por el TERC?ER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, que baJo el 
rubro, texto y datos de localización dice:. 

REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS 
PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA 
REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. 
Época: Novena Época. Registro: 167640. Instancia : T~ibunales Colegi<!dos de 
Circuito. Tipo de Tesis: A islada. Fuente: Semanario J udicial de la Federac16n Y su 
Gaceta. Tomo XXIX. Marzo de 2009. Materia(s): Civil. Tesis: L3o.C.725 C. Página: 
2847. 
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OCTAVO. En razón que esta Juzgadora está facultada para conv ocar a 
las partes en cualquier momento del proceso hasta antes de que se d icte sentencia 
para intentar la conciliación de los mismos, debiendo exhortar a los interesados a 
lograr avenimiento. resolvie ndo sus diferencias mediante convenio, con el que pueda 
evitarse la controversia o darse por terminado el procedimiento, con fundamento en 
el articulo 3 Fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles v igente en el Estado y 
articulo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Por lo que en ese orden de ideas, se le hace saber a las partes que 
pueden comparecer a l Juzgado en cualquier momento del proceso, a fin de llevar a 
cabo una CONCILIACIÓN JUDICIAL la cual es el medio jurídico legal que permite 
solucionar conflictos sin lesionar los derechos de las partes en litigio, existiendo 
la voluntad y la intención de tos involucrados en el mismo, en la cual y en base a las 
constancias que integran el presente expediente y ante la presencia del titular de 
este t ribunal y d e l Conciliador Judicial, prepararán y propondrán a las partes, 
alternativas de solución al litigio, teniendo la opción los litigantes de celebrar un 
convenio conc iliatorio para dar por terminada la instancia . sin necesidad de 
desahogar todas las etapas del proceso judicial. 

Asimismo, se hace saber que la diligencia en cuestfón no tiene la finalidad 
de entorpecer el procedimiento jud icial que debe seguir el juicio en cuestión, si no el 
de solucionar la Litis por propia voluntad de las partes interesadas y en forma 
satisfactoria a los intereses de ambos , sin que la Autoridad Judicial competente 
intervenga dictando una resolución judicial definitiva, en la que se aplique el principio 
de legalidad; haciéndose consta r de igual forma, que en caso de no lograrse la 
conciliación , el j uicio en cuestión seguirá su curso legal hasta su conclusión. 

NOVENO. De co nformidad con lo dispuesto en los artícu los 6 fracción 11 
de la Co nstitución PoHtica de los Estados Unid os Mexicanos, 1, 4, 113, 116 de la Ley 
General de Transparencia y A cceso a la Información Pública, 3 fracciones XV y XXV, 
73 fracción 111, 76 f ra cción XXXVI y XLIX, 80 y 87 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Informació n Pública del Estado de Tabasc o , dado que la e laboración de 
la versión pública de cualquier d ocumentación tiene por objeto otorgar el acceso a la 
información al gobernado que la solicite. asl como difundirla, protegiendo la 
informació n considerada legalm ente como confidencial o reservada, hágase saber a 
las partes que: 

a) La sentencia ejecutoriada o resolución si fuere relevante que se dicte en 
el p resente asunto, estará a disposición del público para su consulta, cuando asl lo 
soliciten conforme al procedimiento de acceso a la información. 

b) Les asiste el derecho para oponerse a la publicació n de sus datos 
Pt;rs_onales cuando se presente una solicitud de ~cceso a alguna de las resoluciones 
pu~hcas o a las ~ruebas y demás constancias que ob ren en el expediente respectivo, 
as1 como para eJercer los derechos de acceso, rectificació n y de cancelación de los 
datos personales q ue les conciernan en este expediente . 

. e) De~e~~ manifestar en fo rma expresa al momento de allegar pruebas o 
constanc1as al JUI CIO, si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales co n base en lo dispuesto en algún tratado internacional, en la Ley 
General o Estatal .de Transparencia y Acceso a la Información Públic a y/o Ley 
General de Pro_tecc1ó':' de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Mamfestac1ones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta 
ant~ de que se dicto ol fallo; en la inteligencia que será facultad de la uñi'dad 
Administrativa corresl?o ndíente determinar si tal oposición surte sus efectos. cuando 
se present~ una sollc1tud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas 
Y ~o~stanc1as que obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el 
cnten o sostenido por el órgano jurisdiccional. 

Además, aún en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en la 
vers•on pública correspondiente que se realice, se suprimirá la información 
considerada legalmente reservada o confidencial que encuadre en tos supuestos 
señalados en lo s articulas 121 y 124 de la Ley de Transparencia y A cceso a la 
Información Púb lica del Estado de Tabasco, lo que se hará en los términos de los 
criterios para la supresión d e información confiden cial o reservada y de la 
e laboración de versiones públicas, previstos en los articulas 22, 23, 2 5, 31, 3 7, 38, 
39, 41. 44, 45, 47 y 48 del acuerdo por el que se establecen los lineamientos 
normativos para dar cumpllmiento a los requerimientos en materia de tran sparencia y 
acceso a la in formac ión pública que deb en observar las á reas administrativas y 
órganos jurisdicciona les que dependen del Consejo de la Judicatura del Poder 
Judicial del Estado, aprobado por el Pleno del c itado Consejo en su Décima Séptima 
Sesión Ordinaria del Prim er Período de Labores , celebrada el tres de mayo de dos 
mil diecisiete. 

Por último, dfgaseles que el consentimiento del titular de los datos 
personales solicitados por un particular, deberá otorgarse por escrito incluyen_d o la 
firma autó grafa y la copia de identificación oficial, o bie n a través de un medio de 
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autenticación y dicha información personal quedará incluida en un sistema de 
datos personales, de conformidad con lo previsto en el artículo 24 del acuerdo 
citado. 

DECIMO. Hágasele devolución al promovente del documento con el cual 
acredita su personalidad en el presente juicio, previo cotejo y certificación de la copia 
simple que para tales efectos deberá exhibir, debiendo dejar constanc ia y firma de 
recibida en autos. 

DECIMO PRIMERO. Guárdese en la caja de seguridad la copia certificada 
de la escritura pública número 206, 715, debiendo quedar copias s imples agregadas 
en autos de conformidad con el artículo 109 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor. 

NOTIF(QUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y F IRMA LA CIUDADANA LICENCIADA 

VERONICA LUNA MARTINEZ, JUEZA DEL JUZGADO QUINTO CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, 
MÉXICO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA YESENIA HORFILA 
CHAVARRIA ALVARADO, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA 
Y DA FE. 

Por mandato judicial y para su publicación en un Diario de Mayor 

Circulación que se editen en esta ciudad, publíquese el presente edicto por 

TRES VECES DE TRES EN TRES DiAS; se expide el presente edicto con 

fecha veintisiete de octubre de dos mil veinte, en la ciudad de Víllahermosa, 

capital del estado de Tabasco. 

PRH 
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de Primera Instancia del Primer Dist~ito .Judicial del Cenl;u, 11bicaclo en la 
Avenida Gregario Méndez Magai"ta sin número. Colonia Atasta de Se1ra efe la 
ciudad de Villahermosa. Tabasco. México. (frente a l recreativo de Atasta). a 
recoger las copias de la demanda interpuesta y sus anexos, dentro def término 
de cuarenta dlas hábiles, contados a parlir del siguiente al de fa última 
publicación que se realice, y la notificación respectiva le surtirá efectos a partir 
del dla s iguiente de vencido dicho término; y a partir del dfa siguiente, 
empezará a correr el término de cinco dlas hábiles para que de contestación a 
la demanda planteada en su contra. oponga las excepciones que tuviere y 
ofrezca pn1ebas. 

Asimismo. se le requiere para que den/ro del mismo término. señale 
domicilio en esta ciudad de Villahem1osa, Tabasco, para ofr y recibir 
notificaciones, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes le surtirán 
efectos por medio de la lista que se fija en los tableros de avisos de este 
.Juzgado. aún las de carácter personal. 

Notifiquese por lista y cúmplase. 
AS/ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA JUEZA PRIMERO DE LO 

CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER D ISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CENTRO, TABASCO. Mé<ICO, MAESTRA EN DERECHO ALMA 
ROSA PEÑA· MURILLO, POR Y ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE 
ACUERDOS, LICE NCIADO .JUAN GABRIEL DE LA CRUZ DELGADO, QUE 
CERTIFICA Y DA FE .. . ~ 

Inserción del auto de seis de agosto de dos mil dieciocho 

" . . . .JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO .JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO, CON SEDE EN 
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA. CENTRO. TABASCO, A SEIS DE AGOSTO 
DE DOS MIL D IEC IOCHO . 

Visto el contenido de la razón secretaria/, se acuerda: 

PRIMERO. Por presentado el licenciado .JHONNY CUVA LEÓN, con el 
escrito inicial de demanda y anexos. en su carácter de apoderado general para 
pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NA C IO NAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), como lo acredita con la copia 
certificada de la escritura número 206. 715 de fecha 23 de enero de 2018, 
p asada ante la Fe del Notario Número 151. licenciado CECILIO GONzALEZ 
MARQUEZ. de la Ciudad de México. p ersonalidad que se /e tiene por 
reconocida para todos Jos efectos legales a que haya lugar. 

Con esa personalidad promueve juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, en 
contra de ANTONIO ANDRADE SALINAS en calidad de acreditado y deudor. 
quien tiene su domicilio para ser notificado y emplazado a juicio en la vivienda 
número 302 segundo n ivel. edificio M . manzana 2 . Jote 3. del Condominio 
denominado Maculís. ubicado en la calle Paseo de las Ceibas Norle del 
Fraccionam iento M ixto Monteceibas. primera etapa, municipio de Centro. 
Tabasco: de quien reclama el pago y cumplimiento de las prestaciones 
c ontemdas en los incisos A). B). C), D}, E) y F). de su escrito inicial de 
demanda. mismas que por economla procesal se tienen por reproducidas como 
s i a la letra se inserlasen. 

SEGUNDO Con fundamento en los artfculos 203, 204. 205, 206, 211. 
213. 214. 571. 572, 573. 574, 575, 576, 5n, 578. 579 y demás relativos del 
Código de Procedim ientos Civiles vigente en e l Estado, así como los numerales 
2825 . 2828, 2836. 2838. 3190. 3191 y 3193, y demás relativos del Código Civil 
vigente. se da entrada a fa demanda en la vía y forma propuestas. En 
consecuencia fórmese expediente. reglstrese en el Libro de Gobierno que se 
lleva en este .J11zgado y dese aviso de su inicio a la H . Supen·on'dad. 

Puntualizando que se guarda en la caja de seguridad da este juzgado dos 
esctitura;s_nümeros_2_06, 715--Y. 9 170,Jn copias certificadas dejando en auto 
cop1as s1mpfes de los mismos. 

TERCERO. En términos de lo previs to en los numerales 572 y 574 de la 
L ey . Procesal antes invocada. mediante atento oficio remftase copias 
certificadas por duplicado de la dema nd a y documentos anexos. a fa 
DIRECC IÓN GENERAL DEL REGISTRO PÜBLICO DE LA PRO PIEDAD y 
DEL COMERCIO DEL ESTADO DE TABASCO. para la debida inscripción, 
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mismas que deberán ser entregadas a la parle actora para que realice las 
gestiones ante el Registro Público. 

Lo anterior a fin de no verificarse en la finca hipotecada ningún embargo, 
toma de posesión. diligencia precautoria o cualquier otra que entorpezca el 
c urso del juicio, sino en virtud de Sentencia Ejecutoriada relat;va a la misma 
finca. debidamente registrada y anterior en fecha a la inscripc ión de la referida 
demanda o en razón de providencia precautona solic1tada ante el Juez por 
acreedor con mejor derecho, en fecha anterior a la de insctipción de la 
demanda. 

CUARTO. Consecuentemente con /as copias de la demanda y 
documentos exhibidos, córrase traslado a la parle demandada para que en el 
plazo de CINCO DIAS HABILES. contados a partir del día siguiente al en que 
surta efectos la notificación de la misma. produzca la contestación en fomla 
precisa, indicando en los hechos si sucedieron ante test1gos. c1tando /os 
nombres y apellidos de éstos y presentando todos /os documentos relacionado s 
con tales hechos y oponga fas excepciones. debiendo ofrecer en el mismo 
pruebas. 

Asimismo que deberá señalar domicilio en esta ciudad y autorizar persona 
para los efectos de o ír y recibir citas y notificaciones ya que de no hacerlo las 
subsecuentes aún las de carácter personal, le surtirá sus efectos por medio de 
listas fijadas en los tableros de avisos de este Juzgado. acorde a lo previsto en. 
elnumerol 136 del Cóclrgo de Procedimientos Civiles vigente en el Estado 

Por o tro lodo. se les t equiere. para que en el acto de la d1/Jgenc ra 
manifieste si acepta o no la responsabilidad del depositario. y de aceptarla, 
hágase/e saber que controc la obflgación de depositarios jlldiciales respecto de 
la finca h ipotecada. de sus frutos y de todos /os objetos y accesorios que con 
arreglo al controlo y confom1e al Código Civil, deban considerarse como 
inmovilizados y fonnondo parle de la m isma finca . 

As1m1smo y para el caso efe q11e la d iligencia no se entencliete 
d1rectamente con el deudor. requiérase para que e n el plazo ele tres clias 
h ábiles. siguientes a la not1ficación de este auto . manifieste si acepta o 110 la 
responsabilidad d e depositano. entendtendose que no la acepta si no hacen 
esta manifestación y en este caso. el actor podrá pedir que se le entregue la 
tenencia matenal de fa finca 

QUINTO En razón que esta juzgadora está facultada para convocar a 
las partes en cunlqwer m omento del proceso hasta antes de que se dicte 
sentencia p a ra mtenta r la conctlrac1ón de los mismos. exllorlanclo a los 
interesados a lograr un avenrmtento. resolviendo sus diferencias m e diOJnte 
convenio. con el que pueda ev1tarse la controversia o darse por terminac.Jo ef 
procedimiento. 

Por lo que en ese orden de ideas. se hace saber a las parles que 
pueden comparecer al juzgado en c ualquier momento del proceso. a fin de 
llevar a cabo una CONCILIACIÓN JUDICIAL que es un medio jurídico legal que 
pem1ite solucionar conflictos. sin lesionar los derechos de las parles en litigiO, 
e x is /1endo la voluntad y la m tención de los mvofuc rados en el mismo. en la cua l 
ante la presencia del conciliador ]lldicial preparará n y propondran. altematrvas 
de solución al l itigio. teniendo la opción los 1it1gantes de celebrar un convemo 
para dar por terminada la instancia. 

De igt~al forma, se hace saber que dicha diligencia no tiene la finalidad 
de entorpecer el procedimiento judicial que debe seguir e l juicio, sino el de 
solucionar la litis por propia voluntad de las parles interesadas y en fom1a 
satisfactoria a los mte reses de ambos y en caso de no fograrse la conciliación, 
el juicio segwrá su curso legal hasta su conclus1ón 

SEXTO El actor señala como domicilro p a ra o ír y recibir toda c lase de 
citas. notificaciones y documentos el ub1cado en Pasee;> Malecón esquma 
Avenida Mendez, número 681 , despacho 4 , de la colonia Centro, Tabasco 
(esquma con A vemda _Gregorio Ménde z Magaña.._~_ladQ_de la tienda_ de 
cerám1ca -oel Sure§fe"). y autonzando para tales efectos asi como para rectbir 
documentación a los licenciados nombrados en su escnto inicial de demanda. 
Lo anteno r co n fundB/nento en el atticulo 138 de l Cód1go de Procedimientos 
Civ1les vigente en el Estado. 

Como lo sol1c1ta hagase devolución de la escntura cetttficada con fa que 
acredita su p ersofl a lidad previo cotejo y certificación que se haga con la cop1a 

sJmple que exh ibe para tal caso. debiendo quedar en autos constancia de 
rec1b1do 

SÉPTIMO. En cuanto a las prnebas que ofrece fa parte aclara. se 
reserva oroveer sobre su admisión para el momento procesal oportuno. 
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o c TAvo Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución P o fitica 
d e los E s tado s Umdos Me'(icanos 3 fracc1ó n VIl. 73 y 87 d o la Ley de 
Transparenc ia >' Acceso a la lr~ formac1ón Plil>llc a del E s ta rlo y del acuerdo 
ap robado e l tres ele mayo del dos mil dtec1s1efe. por el pleno rJe t C onse¡o de la 
Jud1catura del Poder Judtcial del Estado. se IJace del conocimiento de las 
partes que : 

• La (sente n c ia) (resolución) (dictamen) quo so dicto en ol 
presente astmto ostnn'l a disposición del ptiiJiico para su 
consu lta. cuando n s l lo s o lic iten conformo ni prococlitmonlo de 
acces o a la mfonnactó n 
L é n s rstn e l d e rec ho pari't opo n er!:a a la ptJIJIIcnción ele sus 
datos personales en lA (sentencra) (resolución) (dtc /amon) . 

• Deberá manifestar en fom1a expresa al momento de allegar 
pnJebas o constancias al juicio. si las mismas deben 
considerarse como reservadas o confidenciales con base en 
lo d isp1.1esto en algún tratado in ternacional en ley General o 
Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Públic a 
y / o la ley General de Protecciones d e Datos Personales en 
P osesión de los Sujetos Obligados. 
Manifes taciones q u e deberá realizarse dentro del presente 
asunto , hasta antes que se d icte el fallo: en la inteligencia que 
será facuffad de la unidad administrativa correspondiente 
determinar si tal situación surte sus efectos. cuando se 
presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones 
públicas o pruebas y constancias que o bren e n el exped iente. 
en la medida que no impida conocer el criterio sostenido p o r 
el órgano JUrisdiccional. 

NOVENO. D e conformidad con lo previsto por los artículos 1".6".8 ". y 17 
Con s tttucional. 113 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor. toda voz 
que es un derecho humano. la posibílidad de acceso a las innovacion es 
tecnoló g icas. as/ como e l derecho a una justicia pronta. se autoriza a las partes 
d fJ P.ste proceso . te rcero s /famacJo s a juicio y pentos (en su caso) la 
rep rodu cctó n d e las constanctas del expedtento . media n te cualqu ier n1ecJio 
dtgttal. mtsmas quo deberán uttlizarse con p robidad y le altad procesal. 
en tó rmmo del artículo 5" del Códtgo d e Procedtmienlos Civiles en vigor. 

N O TIF IOUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE 
AS/ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA ROSALINDA 

SANTANA PEREZ. JUEZA PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
D EL PRIMER DISTRITO JUDfCIAL DEL ESTADO DE TABASCO. P OR Y 
A N TE LA S E C RETARIA JUDICIAL ANA L/LIA OLIVA GARCIA, CON QUIEN 
ACTUA OUE CERTIFICA Y DA FE . " 

POR MANDAT O JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION POR TRES 
VECES. DE TRES EN TRES OlAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL Y 
EN OTRO PERIÓ DICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL 
EST A D O . COMO LO SON "TABASCO HOY" . "NOVEDADES". 
WPRESENTF O AVANCE" , EXPIDO E L PRESENTE EDICTO A 
L OS S IET E OlAS DEL MES D E ABRIL DEL AÑO DOS M IL 
V EIN T IUNO. EN ESTA C IUDAD DE VILLA H ERM OSA, CAPITAL 

DEL ESTADO D E TABASC 2 
·.n..~1. 3Y~~ 

-~~""'-~~~~ S RETA J DICIAL 
~n·..,c;~~~· .& t 
::;;,~{¡11. ~~~ 
~.·~~~."J:!~ENCIADO MIG 

.,. ~· .·'- ~;J F .' 
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en que la publicación deberá realizarse ~de tres en tres diasp, ya que si 
se afirmara que deben mediar tres días hábiles, la publicación se 
realizarla al cuarto d ía , en contravención a la regla prevista en el 
precepto citado. Además, si la intención del legislador hubiese sido que 
entre las publicaciones mediaran tres días hábiles. asi lo habrla 
determinado expresamente, como lo hizo en el artículo 570 del Código 
de Procedimientos C iviles para el Distrito Federal, en el que s i menciona 
los d ías hábiles que deben transcurrir entre las publicaciones. 
Contradicción de tesis 136/2007-PS. Entre las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados Tercero y Octavo, ambos en Materia C ivil del 
Primer Circui1o. 30 de enero de 2008. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: Oiga Sánchez Cordero de Garcia Villegas. Ponente: José de 
Jesús Gudiño Pelayo. Secretaria: Ninive lleana Penagos Robles. Tesis 
de jurisprudencia 19/2008. Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión d e fecha veinte de febrero de dos mil o cho. 
Segundo. En consecuencia, se requiere a la parte aclara para que a la 

brevedad posible realice las gestiones necesarias para la realización del 
emplazamiento par edictos a la contraria. en las términos del auto inicial y de lo 
acordado en el punto primero de este proveido, debiendo cumplir con las 
formalidades que exig e la ley. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 
Así lo acordó, manda y firma la licenciada en Derecho Norma Alicia Cruz 

Olán, Jueza Segundo de lo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial 
de Centro, Tabasco. por y ante el Secretaria Judicial licenciado Abraham 
Mondragón Jiménez. quien certifica y ~a ~e. 

AUTO DE 1 NICIO DE FECHA OCHO DE AGOSTO DE DOS MIL 
DIECÍOCHO: 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DÉ PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO~l.;:T'ABASCO, MÉXICO. OCHO DE AGOSTO 
DE DOS MIL DIECIOCHo: _ · , -~- . ,. 

Visto: En autos el oontenido de 1~ razÓn secretaria!. se provee: 
PRIMERO. Se tiene ~por: prese'ntádo el licenciada Jesús Morales 

Esteban, apoderado general para pleitos y cobranzas del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), como lo 
acredita con la copia certificada de la escritu ra pública número 206, 7'15, pasada 
ante la fe del licenciada Cecilia González Márquez, Titular de la Notaria 
Pública número 151 de la C iudad de México. p ersonalidad que se le reconoce 
para todos los efectos legales a que haya lugar, con tal carácter p romueve juicio 
Especial Hipotecario, en contra del ciudadano David Mendoza Pérez, en su 
calidad de acreditada y deudor. quien pude ser notificada y emplazado a juicio 
en la casa número 12, predio 12, del lote 9 , de la manzana 6, ubicado en la 
privada Pa(úzada del condominio Palizada del fraccionamiento la Venta del 
Municip io de Centro, Tabasco, y de quien reclama e l paga de las prestaciones 
marcadas can los incisos A), B), C), D) E) y F). de su escrito inicial de 
demanda, las que se tie ne n por reproducidas por economía procesal en este 
auto, como si a la letra se insertaren. 

SEGUNDO. Con fundamento en los articulas 3190, 3191, 3'193, 3 217, y 
demás relativas del Código Civil en vigor; 1, 2, 3, 16. 17, 18,24 fracción V III, 28 
fracción IV, 204, 205, 211, 212, 213, 571 , 572, 573, 574. 575, 576, 577, 578 y 
579 del Código Proc esal Civil en vigor, se da entrada a la demanda en la vía y 
forma propuesta, fórmese el expediente, registrese en el libro de gobierno 
respectiva y dese aviso de su inicio a la Superioridad. 

TERCERO. Como el documento base de la acción reúne los requisitos 
exigidos par los artículos 571 , 572 y 573 del Código Civil en vigor, con las 
copias simples de la demanda y documentas anexos. córrase t raslada y 
emplácese al demandada para que dentro del término de cinco días hábiles, 
contados a partir del d ía siguiente al en que le sea notificado este auto, 
produzca su contestación ante este juzgada y oponga las excepciones que 
señala la ley y ofrezca pruebas, advertido que de no hacerlo, será declarada en 
rebeldfa y se tendrá por presuntamente admitida los hecllos de la demanda que 
deje de contestar y requiérasele para que dentro del mismo plazo señale 
domicilio para oir y recibir citas y notificaciones en esta c iudad. apercibido que 
de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las que, conforme a las 
reglas generales deban hacérsele personalmente, se le harán por lista fijada en 
los tableros de avisas de este juzgado, de conformidad con el precepto 136 del 
Código adjetivo C ivil en vigor. 

R equié rase al demandada para que en el acto del emplazamiento 
manifieste si acepta o no la responsabilidad de depositarios del inmueble 
hipotecado; y hágasele saber que de aceptar, contraerá la obligación de 
depositario judicial respecto del mismo, dé sus frutas y de todos los objetos que 
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con arreglo al c ontra to y conforme a l Código Civil,-deba considerarse c omo 
inmovilizados y formando parte de la misma finca; o en su caso, e ntregue la 
tenencia material de la misma a l actor. 

S i la diligencia no se entiende d irectamente con e l deudor, requiérasele 
por conducto de la persona con quien se realice la misma. para que dentro de 
los tres días hábiles s iguientes, man ifieste si acepta o no la responsabilidad de 
depositario y hágasele saber que de no aceptar d icha responsabilidad, el actor 
podrá pedir que se le entregue la tenencia mate ria l de la finca h ipotecada. 

CUARTO. Con fundamento en los artículos 572 y 574, del Código 
Proce sal Civil e n v igor , g írese oficio a Dirección del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio Adscrito a la Coordinación Catastral y Registra! 
y como Unidad Administrativa D!!p~ndiente de la Secretaria de 
Finanzas, de conformidad con el art'i~ulo 61 •pe la Ley Registra! del Estado. 
para que inscriba la demanda. hacié'i'pqflf,saQer _que una v ez anotada. no podrá 
verificarse en la finca h ipotecada ninQ!J.r'(erñt:?~.rg~.- tC)ma de posesió n, diligencia 
precautoria o cualquier otra que ento~#,<1.(~Lcuí-s.o-del Juicio, sino en virtud de 
sentencia ejecutoriada relativa a la ~iS.I1Ja. -:-_fir1ca: debidamente registrada y 
anterior en fecha de inscripción de ra::.re re'nda demanda o en razón de 
providencia pr ecautoria solicitada ante e l J uez por acreedor con mejo r derecho, 
en fecha anterior a la inscripción de la demanda, haciéndole saber que la finca 
hipotecada se e ncuen tra descrita en los d ocum entos que se adjuntan. 

H aciendo del conocimiento que los datos d e l predio y s u inscripción son 
los siguientes: predio urb ano y construcció n Identificado como casa número 12, 
del predio 12. del lote 9, de la manzana 6. ubicad o en la privad a P alizada del 
condominio Palizada del fra ccionamiento la Venta, ubicado en el poblado 
Subtenien te García, Villa Playas del Rosario del municipio de Centro, Tabasco, 
constante de una superficie privativa de 76.50 m 2 y una superficie construida de 
46.03, in scrito e l dfa quince de octubre de dos m il nueve, bajo el n úmero 12030 
del libro general de entradas a folios del 102063 al 10 2076 del lib ro de 
du¡::(t)cados, volum en 133 quedando afectado por d icho actos y contratos e l folio 
111 del libro de condom inio volum en 128 . 

QUINTO. El promovente señala como domicilio para o ír, y recib ir toda 
clase de citas, notificaciones y documentos, e l ubicado en Paseo Malecón 
Carlos A . Madraza, número 681 , despact1o cuatro, de la colon ia Centro de la 
ciudad de Villahermosa, T abasco (esquina con avenida Gregario Méndez 
Magaña, a liado de la tienda de cerámica " la Esmeralda del Sureste", en Centro, 
T abasco y autoriza para que en su nombre y representación reciban citas y 
documentos a los licenciados Roció Hernández Dominguez, Miñam Sarabia 
de la Rosa, Beatriz Adñana Gómez Álvarez, Jesus Morales Esteban, 
Emmanue l Álvarez Landero, Raúl Walid Robles Malina y los ciudadanos 
Beatriz del Carmen Pérez d e la Cruz y Leonel G a rcia Romero, de m anera 
Indistin tamen te, autorización que se tiene por h echa para los e fectos 

correspondientes, de conformidad con lo dispuesto en e l numeral 138 del 
Código de Procedimientos Civiles en VIgor. 

SEXTO. De las pruebas q ue ofrece e l actor, se reservan para ser 
proveidas en su momento p rocesal oportuno . 

SÉPTIMO. Como lo solicita el actor, hágasele devoluc ió n del poder con 
e l que acreditó su personalidad, a cualquiera de los profesionistas antes 
nombrados, p revio cotejo y cert ificación qu e efectué la secretaria e n a u tos con 
la copia simple que para e llo exhiba y firma que otorgu e de recibido. 

OCTAVO. Desde este momento procesal se hace del conocim iento de 
las partes que se les autoriza e l uso de medios e lectrónicos, ta les como 
cámaras fotográficas, c e lulares o a través de cualquier o tro medio de impresión, 
para la reproducción de las actuaciones que integran e l expediente, e n a ras de 
una impartición de íusticia pronta y expedita, en té rminos del artículo 17 
constitucional, debiendo cuidarse en todo momento que e l uso de dichas 
herramientas sea con lealtad procesal, salvo aquellos documentos o textos 
cu ya difusión esté reservada por disposición legal expresa , pues en caso 
contrario sera respon sabilidad d e quien tuvo indebidamente la reproducción. 

Por otra parte, no se auto rizara para e l caso de que previamente deb a 
mediar u na notificación personal a la parte interesada en obtener la 
reproducción , pues solo hasta que se te nga po r notificada se procedera a 
pe rmitirle dicha reprodu cción. 

Norman el acuerdo anterior los siguientes criterios, cuyo rubro y datos 
de localización son los sigu ientes: . 

REPRODUCCIÓN ELECTRóÑiCA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS 
PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA 
REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY 
SUPLETORIA. Época: Nove na Época R egistro: 167620 Instanc ia : T r ibuna les 
Colegiados de Circuito. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. T omo 
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IX , Marzo de 2009. Mate ria(s): C ivil. Tesis: 1.3o.C.725 C. Págin a: 2847. Tesis 
Aislada 1 .... , 

REPRODUCCIÓN DIGITAL DE , CONSTANCIAS DEL EXPEDIENTE DE 
AMPARO. LAS PARTES Y SUS A01GRIZADOS NO REQUIEREN 
AUTORIZACIÓN EXPRESA DEL ÓRG,á.Nb· .JURISDICCIONAL PARA 
OBTENERLAS, AL TRATARS'E DE UNA ' 'ACTIVIDAD COMPRENDIDA 
DENTRO DEL CONCEPTO DE "IMPONERSE DE. AUTOS" (LEGISLACIÓN 
VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE 'ABRIL DE 2013). ~poca: D écima ~poca. 
Registro: 2008967. Instancia: Tribunales Colegiados de C ircuito. Tipo de Tesis: 
Aislada. Fuente: Gaceta del Semanario Jud lcial'de la Federació n . Libro 17, Abril 
de 2015 . Tomo 11. Materia(s): Común. Tesis: 1.1o.A.22 K (10a.). Pagina: 16312 

NOVENO. CONSENTIMIENTO PE DATOS PERSONALES. Con 
fundamento e n los artículos 6 d e la Constitución Política d e los Es tados Unidos 
Mexicanos. 3 fracción VIl, 73 y 67 d e la Ley de Tra nsparencia y Acceso a la 

Información Pública del Es tado y del acuerdo aprobado e l tres de m ayo del dos 
m il diecisiete, por e l p leno del Con sejo d e la Judicatura del Poder Judicial d e l 
Estado. se hace del conoc imiento d e las partes que: 

Las resoluc iones judic iales que se dicte n e n e l presente asunto estarán 
a disposición del público para su cons u lta, cu ando así lo soliciten conforme a l 
procedimiento de acceso a la informació n , asimismo, les asiste el derecho para 
oponerse a la p ublicación de sus datos personales en dichas resoluciones . 

Deberán manifestar en forma expresa a l momento de a llegar p ruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales con base en lo d ispuesto e n algún tratado internacional en ley 
Genera l o Estatal de Transparenc ia y Acceso a la Información Pública y/o la ley 
Gen e ral de Protecciones de Datos Personales en Posesión d e los Sujetos 
O b ligados. 

Manifestaciones que d eberán realizarse dentro del presente asunto, 
hasta antes qua se dicte el fallo; en la intelige ncia que será facu ltad de este 
ó rgano jurisdicciona l detem1lnar s i tal situac ión su rte sus efectos. cuando se 
presente una solicitud de acceso a a lguna de las resoluciones públicas o 
pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida q u e no impida 
conocer el crite rio soste nido por este órgano. 

DECIMO. Con fundamento e n lo dispuesto por e l artíc u lo 17 
Constitu ciona l, que p revé mecanismos a lternativos d e solución de 
controversias: s e exhorta a las partes para que de ser su voluntad, con cluyan e l 
p resente litigio de forma pacifica y acorde a sus intereses, para e llo se les h ace 
de su conocimiento que pueden comparecer ante este juzgado de lunes a 
viernes de ocho a quince horas con la conciliado ra adscrita a esta secretaria, a 
fin de q ue dialogue n respecto a sus propuestas, con la o rientación de la 
profesionlsta mencionada. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

Así lo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho ALMA ROS A 
PEÑA MURILLO, Jue za Segundo Civil de Primera Instancia del P rimer Distrito 
Judicial de Centro. por y ante la Secreta ria Judic ial licenciada CANDELARIA 
MORALES J UAREZ, que a utoriza y da fe. 
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Por m andato judic ia l y para s u publicación e n Periódico Oficial del E stado, y en 
uno de los diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad, por tres 
veces d" tres en tres días, se expide el presente edicto a los veintinueve dlas 
d e l m es de enero del dos mil veintiuno, en la ciudad de Villahermosa, Capita l 
d e l EsJ. o de Tabasco. · 
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Visto. Lo cuento secretoriol. se acuerdo. 

PRIMERO. Téngase a l licenciado JESÚS MORALES ESTEBAN. con el carácter de 
Apode<"ado Ge.neral para Pleito s y Cobranzas del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda poro los Trabaj adores (INFO NAVIT). personalidad que acredi ta y se te 
reconoce en términos del Testimonio Notorial número 206.7 15 (doscientos seis m~ 
setedentos quince), del Libro número -4,861 (cuatro m il ochocientos sesenta y uno). 
posado ante lo le del Notorio Público número 151 del Estado de México. licenciado 
CECILIO GONZÁLEZ. MÁRQUEZ. con su escrito de demanda y documentos anexos 
delollodos en lo raczón secretorio!. mediante los cuales promueve juicio ESPECIAL 
HIPOTECAR./0. en contra del ciudadano NEPTAll AGUSTIN CRUZ. con domicilio poro ser 
emplazado a juicio en el lote número 24 de lq Mqnzanq 1 1 del Froccionoroiento 
Cgdos Pemcer Cámorg del Municipio de Centro Tabmco y/o Calle Círcuito Pgetos 
Contempo<aneo floulno con Cglle Morjo BPnnedeh del Froccionomjento Carlos 
Pell icer Cámara del Municipio de Centro Taba)co· a quien reclama el cumplim iento 
de los prestaciones ser'lolodos en e l escrito que se provee. mismos que por economía 
procesal se tienen aqul por reproduclda~ como si o la letra se Insertaren. 

SEGUNDO. Con fundamento en los arl lculos 3190. 3191 , 3193. 3200. 3201. 3203, 
3217 y demás relativos del nuevo C ó d igo C ivil con relación en los numerales 204. 205. 
2 11. 212.213. 571.572. 573. 574, 575. 577. 578 y 579 del código procesal civil ambos 
v igentes en e l Estado. se da entrada a lo demando en la v io y forma propuesto. 
F&mese e><pediente y regístrese en e l libro de Gob:emo bajo el número que le 
correspondo y dese aviso de su in icio ol H. Sup erioridad. 

TERCERO.- En razón de lo . onte<ior. c on los copias Simples de lo demando y 
anexos que te acompañan. cónase troslodo o la demandada en el domicilio 
señalado en lineas qve pre<:eden . e m .,!oz6n d c Jo pera que en el término de CINCO 
DÍAS HÁBilES. conteste demando . opo..-,go excepciones que no serón otra que las 
enumeradas en el a rti culo 572 del C óo:go Procesal Civil en VIgor, ofrezco sus 
respectivos probanzas y señale domicilio en esta C iudad. poro los efectos oír y recibir 
citos y notificaciones. apercib ida q u e d e no hacerlo se les lendró por perdido e l 
dere<:ho poro contestar la demando y los subsecuentes notificaciones aún los de 
corócter personal. te surtirón efe<:tos o través de lo lis-to que se fije en los tableros de 
avisos de este Juzgado. 

Asimi~mo en el momento de la dlligencio de emplazamiento requiérase al 
demandado paro que manifieste si ocepla o no lo responsabilidad de deposi tario: y 
de oceplot1a conlrae<á lo obligación de depositario judicial respecto de la tinca 
hipotecado. dé sus frutos y de lodos los objetos q u e con oneglo al contrato y 
conforme al Código Civil. d eban considerarse como inmovilizados y formando porte 
de la mismo finco. de los cuales se formoró inventario poro agregarlo a los autos. 
siempre que lo pido el actor. 

En coso de no aceptar lo responsabilidad de depositario el momento del 
emplazamiento. entregarán d esde luego te tenencia de lo finco al actor. 

Si lo d iligenci o de emplazamiento no se entendiere dírectomente can el deudor 
hógosele saber. que deberá dentro de los TRES DÍAS siguientes. monilesiOT sJ acepto~ 
no lo responsabilidad de deposilaño. entendiéndose que noto acepto si no hoce esio 
manifestación y en este coso. e l actor podró pec:flt que se le entregue lo tenencia 
material de la finco. 

CUARTO. De conformidad con e l arábigo 572 y 574 del Cócligo en Cito. g{rese 
or~eio oJ Instituto Reglstrol o Regiafro l'úbDco de ro Propiedad que correspondo. PQf"a 
que inscribo lo demanda. haciéndole saber que uno vez anotada. n o podré reofiZOf 
en la finca h ipotecado ningún embargo. tomo de po~esión , d iligencio precouiOfio 0 
cualquier aira que eniQ~Pezca el curso del juicio. sino en v irtud de sentencio 
e jecutoriado rclo1ivo o la mismo finco. debidamente registrado v ontenor en le<:ho de 
la inscripción de la referida demando o en rozón de providencio precovloria solic i tado 
ante e l Juez por oaeedor con mej or- derecho. en lecho anterior a lo de inscripción de 
la dema nda. haciéndole saber que lo finco h ipotecada se encuenlra descrito en tos 
documentos q ue se adjuntan. 

Poro estar en condiciones de cumplir con lo anterior. requiérose o lo porte 
actora poro que exhiba copias lo tostólicos de d icho demando y documentos anexos 

por duplicado. para que previo cotejo con sus origin a les se certifiquen. y $e le hago 
entrega de lo m isma poro su debido inscripción . debiendo hacer las gestiones en el 
Registro ptecilodo. 

QUINTO.- En cuonlo a los pruebas que o frece lo por1e aclaro. drgosele que los 
m ism as serón proveidos hasta en tonto se obfo el juicio o d esahogo de pruebas. de 
conlormldad con e l numeral 244 del Código de Procedimientos C iv iles en Vigor. 

SEXTO. Téngoso a la parte octoro sel"'alondo como domicilio poro orr ellos. 
notificaciones y documentos e l ubicado en Paseo M alecón Cortos A . Madraza número 
68 1 Despacho Cuatro de lo Colonia Cenlro de ro Ciudad de V lllohermoso. Tabasco. 
{esquino con Avenido Gregario Méndez Mogal"'a. a lodo de la tiendo de cerómico 
''lo Esmeralda del Sureste"). en Centro tabasco, autoriza poro que recibo cilos y 
documenlos los licenciados ROCIO HERNÁNDEZ D OM[NGUEZ. MIRIAM SARABIA DE LA 
ROSA. BEATRIZ ADRIANA GÓMEZ ÁLVAREZ. JHONN'I' CUVA LEÓN, EMMANUEL ÁLVAREZ 
LANDERO. de conformidad con los numerales 136 y 138 del Código de Procedimientos 
Civiles en Vigor en e l Estado. 
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sl!ntMO. En su oportunidad y previo cito en lo primero secretorio. hógosete 
devolución del instrumento notorial con e l que o c redllo su personalidad. previo 
con.stonclo y firmo que por su recibo otorgue en culos. dejando copio debidamente 
cer1ificodo del mismo. 

OCTAVO. En ratón que esto Juzgadora estó facultado poro convoc a r o los 
portes en cualquier momento del p roceso hasta onles de que se d icte sentencio poro 
inlentor lo concmoción de los mism os. debiendo exhor1ar o los interesados o lograr 
avenimiento. resolviendo sus diferencias med ia n te convenio. con el que puedo 
evitarse lo controversia o darse por lerm inodo el procedimiento. 

Por lo que en ese orden de Ideas. se le hoce saber o los portes q ue pueden 
comparecer a l Juzgado en cualquier momenlo del p roceso. o fin de llevar o cabo 
uno CONC!UAC/ÓN JUQIC!At lo cual es el medio juñdlco lega l que permite solucionar 
conflíctos sin lesionar los derechos d e los portes en li tig io . existiendo lo voluntad Y lo 
intención de los involucrados en el mismo. en lo cual y en base o los constancias que 
integran el presente expediente y onle lo presencio del titular de este tribunal y del 
Conciliador Judicial. p repororón y propondrán o los portes. alternativos de solución al 
lillglo. teniendo ro opción los li tigante s d e celebrar un convenio concllioforio poro dar 
p o r terminado lo ins1oncfo. sin necesidad de desahogar todos los etapas del proceso 
judicial. 

Asimismo. se hoce saber que lo d iligencio en cuestión no tiene lo llnolidod de 
entorpecer el procedimie nto judicial que d ebe seguir el ju icio en c ues1ión. si no e l de 
solucionar lo Litis por propio v oluntad de los portes interesad os y en formo salis loctolio 
o lo s In tereses de a m bos. sin que lo Autoridad Judicial compe tente lnlervengo 
dictando uno resolución judicool d e finitivo . en lo que se a p lique e l principio d e 
legalidad: haciéndose consta r de lguot formo. que e n coso de no IQ9rarse lo 
conciliación. el julc1o e n cuesllón seguitó su curso legal hasta su conclu~ión. 

NOVENO. Atento o lo previsto en el articulo 6 de lo Constitución Polflico de los 
Es todos Unidos Mexicanos y 4 bis de lo Comllruclón Polflico d el estado de Tabasco. en 
términos de los ordinales 1. 2. 4. 5. 6. 7. B. 76 fracción XXXVI, 80 fracción 1 y 11. y 87 de lo 
Ley de Transparencia y Acceso o lo lnlo rmoclón Púbnca del Estado de Tabasco. 171 de 
lo Ley Orgánic o del Poder Judicfol del estado. o si como l . 2 . 3. 14. 15. 22. 23. 25. 36. 37. 
38. 41 , 44. 47 y primero Tronsilorio del Acuerdo que establece to s lineamientos 
no rmativos poro dar c u mplim iento o los requerimiento s en materia de lronsporencio y 
a c ceso o la lnf01moción p ú b lica que deben observar los órganos jurisdiccionales q u e 
dependen del Cornejo de lo Judicatura. aprobado por el pleno del citado consejo en 
su Décimo Séptimo Sesión Ordinario del Primer Periodo de Labores. celeb rado el tres de 
moyo de dos mil dlecisie1e. hógase saber o los p or tes el derecho que les asiste poro 
opon e rse o lo publica ción de sus dolo s personale s cuando se presenle uno solicitud de 
acceso o a lguna de los resolucio nes p úblicos o o los p ru ebas y dem ás constancias que 
obren en e l expediente respectivo. osl como poro e jercer los derec hos de acceso. 
rec tificación y de cancela ción de los dolos personales que les conciernan en e ste 
expediente o en e l sistema adoptado; además de que. aun en el coso de q ue no 
e jerzan su derecho de oposición. e n lo venión p úblico correspondiente que se realic e, 
se suprlm írón tos dolos semlblcs que puedan contene r. o csf como lo In formación 
considerado lega lmente reservado o confiden cia l que encuadre en los supuestos 
ser"'otodos en tos n u merales l . 5. 6, 76 fracción XXXVI. 80 lrocción 1 y 11, y 67 de lo ley 
citado en primer IE:rm1no. lo que se hará en lo s térm inos de los criterios poro lo su p resión 
de info rmación confidencial o reservado y de lo elaboración de versiones públicos. 
previstos en ros ort fcuro s 108, 109 y 121 de lo Ley de Tronsporenclo y Acceso o lo 
Información Púbtíco del estado de Tabasco. quo establece fas d isposiciones en materia 
de lronsporencio. acceso o lo Información públic o . protección de dolos personales y 
archivos. publicado en el Periódico Oficial del Estodo el quince de d iciembre de dos 
mil quince. 

DÉCIMO. Tom a ndo en consideración que es un hecho notorio lo accesibilidad o 
los innovaciones tecnológicos. este Trib unal en a ros de uno importición de justicia 
pronto Y expedito . en términos del or1 fculo 17 de la Constitución Federal. se les hoce 
saber a los portes que padrón realizar reproducción de los constancias que obran en e l 
pt"es':nle expediente, o través de cualquier medio electrónico de rept"oducción port6til. 
por SI o por conducto de los personas autorizadas paro tates efectos. siempre que no se 
Ira te de documentos cuya d ifusión esté reservado o que debo mediar notificación a lo 
contraparte poro q u e manifieste en aquellos cosos en que solamente se solicite copiar 
porte de un documento; por lo que. se les requiere poro que esos herramientas sean 
utifazodos. con probidad y lealtad procesal. debiendo por seguridad jurfdlco. dejar 
constonc1o en a utos en coso de ser necesario. 

Sirve de apoyo o lo anterior el criterio emilldo bajo e l rubro siguiente· 
"REPRODUCCION ELECTRONlCA DE ACTUACIONES JUDIC IALES. LAS PARTES PUEDEN 
RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE 
AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA"' 

1 REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN 
RECI8llt AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE 
AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. lo petición de los portes de que se les autoñce el 
uso de todos aquellos elementos aportados por los descu brimientos de lo ciencia y lo 
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técnico poro copiar o reproducir el acuerdo-o resoluciones dictados por los lribunales. 
encuentra fundament o en los derechos constitucionales de petición y de información: 
no obstante. lo Ley de Amparo no contiene regulación al respecto. al tampoco su ley 
supletorio el Código Federal de Procedimientos Civiles. que sólo p reviene en su artículo 
2-Z.e. lo expedición d e coplas certificados. lo que se debe o que ese numeral no se ha 
m o d ificado desde su publicación original en el Diaño Oficial de lo Federación. el 
veinticuatro de febrero de mil novecientos cuarenta y t res: por tonto. debe ocudirse o 
lo onologlo con uno norma vige~te en ocolomiento al artrculo 14 comtiluciooal. As1. el 
Código de Comercio en su numeral .l.QÓZ. y el Código de Procedimientos Civiles para el 
Distrito Federal. en los artículos 71 y 331. ocluolmenle oulorizan lo reproducción e n 
copio simple o fotostótlco de los documentos o resoluciones que obren en autos o 
pellcíón verbal de lo parte interesado. sin que se requiero decrelo judicial que o.si lo 
autorice siempre que se deje constancia de su recepción en los autos, sin precisar el 
medio tecnológico permitido poro su abtendón: lo cual representa un gran cambio 
respecto de sus textos originales. sin embargo. na se dispuso expresamente respecto a l 
usa por e l p ropio interesado de los medios tecnológicos de reproducción poro 
obtenerlo y siendo un hecha notorio que en los dos últimos al"oos lo accesibilidad que 
algunos g~upos sociales llenen o los Innovaciones tecnológicos los que permiten o los 
portes el acceso o los constonc:los que obran en el expedienltt de uno manero más 
ógil mediante el uso del scanner, lo cámara fotográllco. lectores láser u otro medio 
electrónico poro copiar constancias o reproducir e l contenido de los resoluciones que 
obran en el e)(pediente. lo que ha suscl1ado que soliciten autorización poro copiar o 
tomar el acuerdo cotidiano de los expedientes. en los mismos l érm inos en q ue se 
encuentran outoñzados paro consultarlos. De ahí que ante lo follo de regulación 
expreso de eso situación. debe integrarse con uno d isposición vigente que regule uno 
parecida en armonio con el principio general de derecho consistenre en que quien 
puede lo más puede lo menos. y sl de conformidad con lo legislación procesal civil los 
portes y sus autorizados tienen acceso al expediente y tienen derecho o que se les 
expidan los copias simples que soliciten verbolmenre sin que m edie acuerdo, siempre 
que quede asentada su recepción. aunque no se precise que los partes directamente 
pueden obtener toles copias simples por el medio tecnológico q ue porten. ante lo 
occesibifidod o los innovaciones tecnológicos que permilen lo reproducción de los 
constancias que obran en el expediente de uno manero más ógll mediante el uso del 
scanner. d e la cámara lotogr6flco , de lectores láser u otro med10 electrónico de 
reproducción por1átll, no hay obstáculo lego ! que impido su utilización y debe ser 
permitido en oros de uno impartlclón de justicia pronto y expediro. en términos del 
or1fculo 17 conslilucjonol. sólo debe cuidarse que esos herramientas sean uHIIzodos con 
lealtad procesal y que no se reproduzcan documentos o re,tlos cuyo difusión esl é 
reservado por d isposición legal expreso o si previamente d ebe mediar uno notlHcaclón 
personal o lo porte interesado en obtener lo reproducción; de modo que por reglo 
general. si procede outoñzor lo u tilización de ros avances de lo ciencia. en integración 
de lo toguno legot que padece lo Ley de Amparo y su ley supletoria. poro armonizar lo 
situación octuot clentifico y tecnológico y que en un futuro el legislador federal pudiera 
regular incluso con mayor alcance. Luego, bosloró lo solicitud verbal de la parle 
interesado. no se requerirá que recaigo proveido a l respecto. pero en todo coso. por 
seguridad jurldico. se dejoró constancia en autos de rol a c to, sin que Implique que lo le 
público del secre torio de Acuerdos quede comprometido respecto de lo posterior 
reproducción o edición que hagan los In teresados y. sólo poro ro h ipótesis de que se 

solicite copiar sólo porte de un documen to que obre en e l expediente. debet6 recaer 
acuerdo c on visto o lo contraparte paro que monifiesle lo q ue o su interés legal 
convengo. TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DELPRtMER CIRCUITO. 

NOTIFIQUES E ,.ERSONAlMEM'E Y CÚMPLASE. 

ASI LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA LA LICENCIAD A GUADALUPE LÓ,EZ 
MADRIGAL. JUEZA CUARTO C IVIL DE PRIMERA INSTANCIA Da PRIM ER DISTRITO JUDIC IAL 
D E CENTRO. TABASCO. POR Y ANTE EL UCENCi,O.DO JESÚS MANUEL HERNANDEZ JIMiNEZ, 
SECRETARIO JUDICIAL D E ACUERDOS. CON QUIEN lEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA Y DA 
FE ... " 

Dos flfmOS ilegibles. rubrico. 
Y PARA SU PUBLICACIÓN EN El PERIÓDICO OFICIAL Y EN UNO DE LOS 

DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA C IUDAD. ,OR TRES VECES, DE 
TRfS EN TRES DfAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO i\ LOS VEINTIOC HO p[AS PEL MES PE 
ENERO PE DOS MIL VEINTIUNO. EN LA C IUDAD D E VILLAHERMOSA. CAPITAL DEL ESTADO 
DE TABASCO. 

Oiga• 

LA SECRETARIA JUDICIAL 

:: 
.... _. r-J 

1RI8UNAl5lJPERIOI! ot: JU511CI .. DEL 61A00 O!' TABASCO. JUICAOOS CIVILES T fA~UU 
OE CENIPO. ! .. lASCO. AV, CJrlCOOIO MiNOfl S•N NÜ"'EJIO, COLONIA ATA$1A 0E SEltltA. 

~I'Y,OS"- TAl ASCO, C _,., NUlO. TU.~ 112000. Eltl. • 1 12 
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bajo la coordinación de la Dirección de Talleres Gráficos de la Dirección General de 
Administración de la Secretaria de Planeación y Finanzas; en ese sentido, es válido lo 
peticionado por la parte actora, en cuanto a que existe imposibilidad legal de hacer la 
publicación de los edictos en el Periódico Oficial, en el lapso de TRES EN TRES OlAS 
HABILES. 

NOTIFJQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 
Asl lo proveyó manda y firma el ciudadano Licenciado JUAN CARLOS 

GALVÁN CASTILLO, Juez Quinto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial 
de Centro, Tabasco, México; ante la Secretaria de Acuerdos Licenciada SANDRA 
MARiA CIFUENTES RODRÍGUEZ. que autoriza, certifica y da fe ... " 

" ... AUTO 

" . .. JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. A DOCE DE AGOSTO DOS MIL 
DIECINUEVE. 

VISTO: El escrito de cuenta y anexos, se acuerda. 
PRIMERO. Téngase por presente al licenciado JESÚS MORALES 

ESTEBAN, con el carácter de Apoderado General para Pleitos y Cobranzas del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVfT), personalidad que acredita y se le tiene por reconocida para los efectos 
legales a que haya lugar. en términos de la copia certificada del poder notarial número 
206,715, del libro 4,861 de fecha veintitrés de enero de dos mil dieciocho, pasado ante la 
fe del licenciado Cecilio González Márquez, titular de la Notaria Pública número 151, de 
la C iudad de México; con el escrito de demanda y documentos anexos detallados en la 
cuenta secretaria!; a través de los cuales promueve juicio VfA ESPECIAL 
HIPOTECARIA, en contra de la ciudadana MARiA DEL ROSARIO AVALOS 
CORDOVA, en calidad de acreditada y deudora, quien puede ser notificada y emplazada 
a juicio en su domicilio ubicado en el DEPARTAMENTO 48 (CUATRO LETRA BJ, 
EDIFICIO 10 (DtEZl. TERCER NIVEL. LOTE SM-04 fCUATROl. DEL 
FRACCIONAMIENTO TERCER M ILENIO, UBICADO EN LA CARRETERA FEDERAL 
VILLAHERMOSA-FRONTERA KILÓMETRO 1 8+500 (DIECIOCHO MAS QUINIENTOS), 
VILLA MACUL Tt:::PEC DEL MUNICIPIO DEL CENTRO. TABASCO, de quien reclama el 
pago de las prestaciones señaladas en su escrito inicial de demanda, en los incisos A. , 
B, c .• o, E y F, las que por economia procesal se tienen por reproducidas en este 
apartado como si a la letra se insertaren, de conform idad con e l artfculo 9 del Código 
Procesal Civil del Estado. 

SEGUNDO. Como lo solícita el promovente, hágasele devolución de la 
escritura pública número 206,715, con el cual acredita la personalidad dejando 
constancia y firma por su recibo en autos y guárdese en la caja de seguridad de este 
juzgado. 

TERCERO. Con fundamento en los articulas 3190, 3191, 3193, 3200, 3201, 
3203, 3217 y dernás relativos del nuevo Código Civil con relación en los numerales 204. 
205, 211, 212, 213, 571, 572, 573, 574, 575, 577, 578 y 579 del Código Procesal Civll 
ambos vigentes en el Estado, se da entrada a la demanda en la vla y forma propuesta. 

FOrmese expediente y rt::glstrese en el Libro de Gobierno bajo el númt::ro qut:: 
le corresponda y dese aviso de su Inicio a la Superioridad. 

CUARTO. En razón de lo anterior, con las copias simples de la demanda y 
anexos que la acampanan, debidamente cotejados, sellados y rubricados, notifíguese, 
córrase trasfado v emplácese a juicio a la parte demandada en el domicilio señalado 
en lineas que p receden, emplazándolo para que en el término de CINCO DiAS 
HÁBILES conteste demanda, oponga excepciones que no serán otras que las 
enumeradas en el artfculo 572 del Código Procesal Civil en Vigor, ofrezca sus 
respectivas probanzas y señale domicilio en esta Ciudad, para los efectos de oír, recibir 
citas y notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, se le tendrá por perdido el 
derecho para contestar fa demanda y las subsecuentes notificaciones aún fas de 
carácter personal, le surtirán efectos a través de las listas que se fijen en los tableros de 
avisos de este Juzgado . 

Asimismo, en el momento de la diligencia de emplazamiento, requlérase al 
demandado para que manifieste si acepta o no la responsabilidad de depositario y de 
a~ptarta contraerá la obllgación de depositario judicial respecto a l bien Inmueble 
h•potecado, dé sus frutos y de todos los objetos que con arreglo al contrato y conforme al 
~ódigo Civil , deban considerarse como lnmovillzados y formando parte del mlismo bien 
•~mueble, de los cuales se formará inventario para agregarte a los autos, siempre que lo 
p1da el actor. 

En caso de no aceptar la responsabilidad de depositario en el momento del 
emplazamiento, entregará desde luego la tenencia del b ien inmueble al actor. 
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Si la diligencia de emplazamiento no se entendiere directamente con el 
deudor. hágase saber, que deberá dentro de los tres dlas siguientes. manifestar si 
acepta o no la responsabilidad de depositario, entendiéndose que no la acepta si no 
hace estas manifestaciones y en este caso, el actor podrá pedir que se le entregue la 
tenencia material del bien inmueble . 

QUINTO. De confonnidad con el arábigo 572 y 574 del Código en Cita. grrese 
oficio a la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
del Estado de Tabasco , para que inscriba la demanda, haciéndole saber que una vez 
anotada, no podrá realizar en el bien Inmueble hipotecado ningün embargo. toma de 
posesión, diligencia precautoria o cualquier otra que entorpezca el curso del juicio, sino 
en virtud de sentencia ejecutoriada relativa al mismo bi en inm ueble, debidamente 
registrado y anterior en fecha de la inscripción de la referida demanda o en razón de 
providencia precautoria solicitada ante el Juez por acreedor con mejor derecho, en fecha 
anterior a la de inscripción de la demanda. haciéndole saber que e l b ien Inmueble 
hipotecado se encuent.ra descrito en los documentos que se adjuntan . 

Para estar en condiciones de cumplir con lo anterior, requiérase a la parte 
actora para que exhiba copias fotostáticas de dicha demanda y documentos anexos por 
duplicado, para que previo cotejo con sus originales se certifiquen y se le hagan entrega 
de la m isma para su debida inscripción, debiendo hacer las gestiones en el Registro 
precitado. 

SEXTO. En cuanto a las pruebas que ofrece la parte aclara, dlgase que las 
mismas se reservan para ser proveidas hasta en tanto se abra el juicio a desahogo de 
pruebas, de confonnldad con el numeral 244 del Código de Procedimientos C iviles en 
Vigor. 

SÉPTIMO. Señala el promovente como domicilio para o lr y recibir toda dase 
de citas, notificaciones y documentos, el ubicado en Paseo Malecón Carlos A. Madraza. 
No. 681 , Despacho cuatro. de la Colonia Centro de la Ciudad de V1llahermosa Tabasco 
(esquina con Avenida Gregario Méndez Magaña a lado de la t ienda de cerámica "La 
Esmeralda del Sureste. en Centro. Tabasco; autorizando para que e n su nombre y 
representación reciban citas, notificaciones y documentos, así como para revisar el 
expediente. sacar copias y lomar fijaciones fotográficas del mismo cuantas veces sea 
necesario a los licenciados ROCÍO HERNANDEZ DOMÍNGUEZ, BEATRIZ ADRIANA 
GÓMEZ ALVAREZ, JHONNY CUVA LEÓN y EMMANUEL ALVAREZ LANDERO, 
indistintamente, de confonn idad con los articulas 136 y 138 del Código de 
Procedimientos Civiles de Tabasco en vigor. 

OCTAVO. Ahora, con fundamento en lo d ispuesto por los articulas 8 y 17 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, si endo un hecho notorio que 
las innovaciones tecnológicas permiten a las partes el acceso a las constancias que 
obran en el expediente de una manera más ágil mediante el uso del scanner, la cámara 
fotográfica, lectores laser u otro medio electrónico, en aras de una justicia pronta y 
expedida se hace saber a las partes que quedan autorizadas para copiar 
constancias o reproducir el contenido de las resoluciones que obran en el 
expediente en los mismos términos que se encuentran autorizados para su 
consulta, con la precisión de que para la reproducción de actuaciones por cualquier 
medio electrónico, deberá observarse por seguridad jurldica lo siguiente: 

a) Las herTamienlas deberán ser utilizadas con lealtad procesal. 
b) No se reproducirán documentos o textos cuya difusión esté 

reservada por disposición legal expresa o si previamente deba mediar una 
notificación personal a la parte interesada en obtener la reproducción. 

e) Se dejara constancia en autos da tal acto, sin que Implique que la fe 
pública del secretario de acuerdos quede comprometida respecto de la posterior 
reproducción o edición que hagan loa Interesados. 

d) Cuando se solicite coplas sólo parte de un documento que obre en el 
expediente, deber<i recaer acuerdo con vista a la contraparte para que manifieste 
lo que a su interés convenga. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio Interpretativo emitido por el TERCER TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, que bajo el rubro, texto y 
datos de localización dice:. 

REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES .JUDICIALES. LAS PARTES 
PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA 
EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. ~poca: Novena ~poca. 
Registro: 167640. Instancia : Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXIX, Marzo de 2009. 
Materia(s): Civil. Tesis: 1.3o .C.725 C. Página : 2847. 

NOVENO. En razón que esta Juzgadora está facultada para convocar a las 
partes en cualquier momento del proceso hasta antes de que se dicte sentencia para 
intentar la conciliación de los m ismos, debiendo exhortar a los interesados a lograr 
avenimiento, resolviendo sus diferencias mediante convenio, con el q ue pueda evitarse 
la controversia o darse por tenninado el procedimiento, con fundamento en el articulo 3 
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Fracción 111 del Código de Procedimient~ Civiles vige"nte-~~ ~~ ·E;t~d~ ·Y-artidJI¿ 17-d.,; la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Por lo que en ese orden de ideas, se le hace saber a las partes que pueden 
comparecer ~1 Juzgado en cualquier momento del proceso, a fin de llevar a cabo una 
CONCIUACION JUDICIAL la cual es el medio jurídico legal que permite solucionar 
conflictos sin lesionar tos derechos de las partes en litigio, existiendo la voluntad y la 
intención de los involucrados en el mismo, en la cual y en base a las constancias que 
integran e l presente expediente y ante la presencia del títular de este tribunal y del 
Conciliador Jud icial, prepararán y propondrán a las partes, a lternativas de solución al 
litigio, teniendo la opción los litigantes de celebrar un convenio conciliatorio para dar por 
terminada la Instancia, sin necesidad de desahogar todas las etapas del proceso judicial. 

Asimismo, se hace saber que la diligencia en cuestión no tiene la finalidad de 
entorpecer el procedimiento judicial que debe seguir el juicio en cuestión . si no el de 
solucionar la Litis por propia voluntad de las partes In teresadas y en f orma satisfactoria a 
los intereses de ambos, sin que la Autoridad Judicial competente intervenga dictando 
una resolución judicial definitiva, en la que se aplique el p rincipio de legalidad; 
haciéndose constar de igual forma, que en caso de no lograrse la conciliación, el juicio 
en cuestión seguirá su curso legal hasta su conclusión. 

DÉCIMO. D e conformidad con lo dispuesto en los articulas 6 fracción 11 de la 
Constitución Política de ros Estados Unidos Mexicanos, 1, 4, 113, 116 de la Ley General 
de Transparencia y Acc eso a la Información Pública, 3 fracciones XV y XXV, 73 fracción 
111, 76 fracción XXXVI y XLIX, 60 y 67 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tabasco, dado que la elaboración de la versión 
pública de cualq uier documentación tiene por objeto otorgar el acceso a la Información al 
gobernado que la solicite, asi como difundirla, protegiendo la información considerada 
legalmente como confidencial o reservada, hágase saber a las partes que: 

a) La sentencia ejecutoriada o resolución si fuere relevante que se dicte en el 
presente asunto, estará a d isposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten 
conforme al procedimiento de acceso a la información. 

b) Les asiste e l derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales cuando se p resente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones 
públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el expediente respectivo, asf 
como para ejercer los derechos de acceso, rectificación y de cancelación de los datos 
personales que les conciernan en este expediente. 

e) Deberá manifestar en forma expresa al momento d e allegar pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado Internacional, en la Ley General 
o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta 
antes de que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la Unidad 
Administrativa correspondiente determinar si tal oposición surte sus efectos, cuando se 
presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y 
constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio 
sostenido por el órgano jurisdiccional. 

Además, aún en e l caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en la 
versión pública correspondiente que se re<ll't:ce, se suprimirá la información considerada 
legalmente reservada o confidencia l que encuadre en los supuestos señalados en los 
artículos 121 y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Tabasco, lo que se hará en los término s de los criterios para la supresión de 

Información confidencial o reservada y de la elaboración de versiones públicas, prevístos 
en los articulas 22. 23, 25, 3 1, 37, 38, 39, 41, 44, 45, 47 y 46 del acuerdo por el que se 
establecen los lineamientos no rmativos para d a r c umplimiento a los requerimientos en 
materia de transparencia y acceso a la Información pública que deben observar las áreas 
administrativas y órganos jurisdiccionales que dependen del Consejo de la Judicatura del 
Poder Judicial del Estado , aprobado por el Pleno d el citado Consejo en su Décima 
Séptima Sesión Ordinaria del Primer Periodo de Labores, celebrada el tres de mayo de 
dos mil diecisiete. 

Por ú ltimo, dfgaseles que el consentimiento del titular de los datos 
personales solicitados por un particular, deberá otorgarse por escrito Incluyendo la 
firma autógrafa y la copla de identificación oficial, o bien a través de un medio de 
autenticación y dicha Información person al quedaré Incluida en un sistema de datos 
personales, de conformidad con lo previst o en el artic ulo 24 del acuerdo citado. 

NOTIFrQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
A S I LO PROVEYÓ, M AN DA Y FIRMA LA C IUDADANA LIC ENC IADA 

NORMA EDITH CÁCERES LEÓN, JUEZA DEL JUZGADO QUINTO C IVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, 
MÉXICO. ANTE LA SE CRETARIA JUDIC IAL LICENCIADA IVETTE DELFINA 
RODRrGUEZ GARCfA. CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA 
FE ... • 
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Por mandato judicial y para su publicación en un D iario de Mayor 

Circulación que se editen en esta ciudad, publlquese el presente edicto por 

UNA SOLA VEZ; se expide el presente edicto con fecha once de enero de 

dos mil veintiuno. en la ciudad de Villahermosa, capital del estado de 

Tabasco. 

CIFUENTES RODRÍGUEZ. 

PRH 
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Civiles en vigor se admite la solicitud en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el 
expediente respectivo, regístrese en el libro de gobierno bajo el número que le corresponda, 
dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado, y la intervención 
correspondiente al Agente del Ministerio Ptlblico adscrito a este Juzgado; así como al Registrador 
Público del Instituto Registra! del Estado de Tabasco. 

TERCERO. Al respecto, dese amplia publicidad por medio de edictos que se publicarán 
en el periódico Oficial del Estado y en uno de los Diarios de mayor circulación de los que editan 
en la capital del Estado, por tres veces, de tres en tres días consecutivamente, así mismo 
fíjense los avisos en los lugares públicos más concurridos de esta ciudad ipcluyendo a este 
juzgado; haciéndose del conocimiento al público en general, que si alguna persona tiene interés 
en el presente procedimiento, comparezca ante este juzgado a hacerlos valer en un término de 
quince días hábiles, mismo que empezará a correr a partir del día siguiente de la última 

. publicación que se realíce, lo anterior de conformidad con los artículos 139 y 755 fracción III del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor; agregados que sean los periódicos, y a petición del 
promovente se f ijará fecha y hora para el desahogo de la prueba testimonial a cargo de MARIO 
OOMINGUEZ FRANCO, ROBER AGUI LAR ANTONIO Y EXITIO HERNÁNOEZ CHABLE. 

CUARTO. Hágasele saber al Registrador Público del Instituto Registra! del Estado 
de Tabasco, de Jalapa, Tabasco, la radicación de la presente diligencia a fin de que exprese 
lo que a su derecho corresponda si los tuviere. Asimismo, requiérasele para que dentro del 
término de TRES OÍAS HÁBIL.ES contados al día siguiente de la notificación que se le haga del 
presente proveído señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, 
advertido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter 
personal le surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de aviso de este juzgado; lo 
anterior con fundamento en el artícu lo 136 del Código de Proceder en la materia. 

QUINTO. Apareciendo que el Instituto Registra! del Estado de Tabasco, con sede en 
Jalapa, Tabasco, tiene intervención en esta diligencia, y que tiene su domicil io en el municipio 
de Jalapa, Tabasco, con apoyo en lo dispuesto por los artículos 143 y 144, del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, gírese atento exhorto con las inserciones 
necesarias al Juez Mixto de primera instancia de aquella localidad, para los efectos de que en 
auxi lio y colaboración de este juzgado, ordene a quien corresponda notifique este acuerdo al 
funcionario antes mencionado. 

SEXTO. Por otra parte y con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código de 
Procedimientos Civiles, en vigor, gírese atento oficio a la Subdirección de Catastro Municipal 
de ésta Ciudad de Macuspana, Tabasco, para los efectos de que informe a este juzgado, si el 
Predio urbano que se encuentra ubicado en la Calle Sin Nombre y Sin Número de la Colonia 
Ampliación Fortuna Nacional de la Colonia Belén de esta ciudad de Macuspana, 
Tabasco; con una superficie de 704.57 SETECIENTOS CUATRO METROS CON CINCUENTA Y 
SIETE CENTÍMETROS CUADRADOS, con las siguientes medidas y colindancias: al NORESTE: 
32.40 met ros (TREINTA Y DOS METROS CON CUARENTA CENTIMETROS con CALLE SIN 
NOMBRE; AL SUR: 32.20 metros (TREINTA Y DOS . METROS CON VEINTE CENTIMETROS) 
actualmente con LUCIA CHABLE OCAÑA, anteriormente con OLSEN SILVAN LOPEZ Y FELIX 
FALCON; AL ESTE: 20.00 metros (VEINTE METROS) actualmente con CARMEN DE LA TORRE 
RAMOS, anteriormente con JOSE DOLORES MARVAEZ DIAZ Y TOMAS SALVADOR, y AL OESTE: 
23.70 met ros (VEINTITRES METROS CON SETENTA CENTÍMETROS) actualmente con FELIPE 
ANTONIO GIRADO Y ROMAN PERALTA GARCIA, anteriormente con MIGUEL ANGEL ALVAREZ 
NARVAEZ Y KARLA CRISTEL FALCON; se encuentra catastrado y si pertenece o no al fundo legal 
del municipio o de la nación, el predio mencionado en líneas anteriores a nombre de persona 
alguna. Dese al Agente del Min isterio Público Adscri to al Juzgado, la intervención que por 
derecho le corresponde, quien tiene su domicilio ubicado en este Centro de Justicia ubicado en el 
Boulevard Carlos A. Madrazo sin número de esta ciudad. 

SÉPTIMO. Queda a cargo de la promovente dar el trámite correspondiente a los oficios 
ordenados en el presente auto de inicio, y exhibir los acuses correspondientes para que sean 
glosados al expediente para los efectos legales correspondientes, excepto el de este juzgado que 
lo fijará el actuario jud icial de esta adscripción. 

OCTAVO. Notifíquese a los Colindantes LUCIA CHABLE OCAÑA, CARMEN DE LA 
TORRE RAMOS, FELIPE ANTONIO GIRADO Y ROMAN PERALTA GARCIA, todos con 
domicilio en Calle sin nombre y sin número de la Colonia Ampliación Fortuna Nacional 
de la Colonia Belén de esta ciudad de Macuspana, Tabasco; en consecuencia, túrnense 
autos al actuario judicial adscrito al Juzgado, para que se t raslade y constituya al domicilio los 
colindantes en mención, haciéndole saber la radicación de la presente causa. 
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.Asimismo que se les concede un térm ino de TRES DÍ AS HÁBI LES, contados a partir del 
día siguiente al en que le sean legalmente notificados del presente proveído, para que 
manifiesten lo que sus derechos corresponda, y señalen domicilio en esta ciudad para oír y 
recibir citas y notificaciones, apercibidos de no hacerlo se les tendrá por perdido el derecho para 
hacerlo valer con posterioridad, de conformidad con lo establecido en el numeral 90 y 118, del 
Código Procesal Civil del Estado; asimismo en caso de no comparecer las subsecuentes 
notificaciones aún las de carácter personal les surtirán sus efectos por la lista fijada en los 
tableros de aviso del juzgado, lo anterior con fundamento en el artículo 136 del Cód igo de 
Proceder en la materia. 

NOVENO. Téngase al· promovente señalando co.mo domicilio para oír y recibir citas y 
notificaciones en la Casa con el Número 10 de la Calle Segunda de Circunvalación, Colonia 
Centro de Macuspana, Tabasco; autorizando para tales efectos al licenciado FRANCISCO 
JAVI ER DIAZ ALEJO, asimismo lo designa cor;no su abogado patrono; lo anterior de 
conformidad con los artículos 84, 85, 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

DÉCIMO. Tomando en consideración q!,Ú! es un hecho notorio la accesibilidad a las 
innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de una impartición de justicia pronta y 
exped ita, en términos del artículo 17 de la Constitución Federal, hace saber a las partes que 
podrán realizar reproducción de las constancias que obran en el presente exped iente, a través 
de cualquier medio electrónico de reproducción portátil, por sí o por conducto de las personas 
autorizadas para ta les efectos, siempre que se no se trate de documentos cuya difusión esté 
reservada o que deba mediar notificación a la contraparte para que manifieste en aquellos casos 
en que solamente se solicite copiar parte de un documento; por lo que, acorde a lo previsto por 
los artículos 3 fracción I, S y 11 de la Ley Adjetiva Civi l en vigor, se les requiere para que esas 
herramientas sean utilizadas con base en los principios de buena fe, probidad y lealtad procesal, 
sin que esto implique que la fe pública del secretario de acuerdos quede comprometida respecto 
de la posterior reproducción o edición que hagan los interesados. 1 

DÉCIMO PRIMERO. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VII, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, 
por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento 
de las partes que: 

Las resoluciones judiciales que se dicten en el presente asunto estarán a disposición 
del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la 
información, asimismo, les asiste el derecho de oponerse a la publicación de sus datos 
personales en dichas resoluciones. 

Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias 
al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo 
dispuesto en algún tratado internacional en Ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y/o la Ley General de Protecciones de Datos Personales en Posesión de los 
Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que 
se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de este órgano jurisdiccional determinar si 
tal situación surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no 
impida conocer el criterio sostenido por éste órgano. 

De igual, forma se les hace saber que, aún en el caso de que no ejerzan su derecho 
de oposición, en la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán los datos 
sensibles que puedan contener, así como la información considerada legalmente reservada o 
confidencial . 

DÉCIMO SEGUNDO. De igual forma se requiere a ambas partes para que dentro 
del término de NUEVE DÍAS HÁBI LES, siguientes a que surta efectos la notificación del 
presente proveído, manifiesten a este Tribunal, bajo protesta de decir verdad, si alguna de las 
personas involucradas en esta causa es indígena, emigrante, habla algún idioma no mayoritario, 
o padecen alguna incapacidad que les dificulte desarrollar por sí mismos sus derechos 

1REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR 
AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY 
SUPLETORIA. Tesis: 1.3o.C.725 C, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXIX, Marzo 
de 2009, pagina 2847, Registro de IUS 167640. 
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sustantivos o procesales, a fin de que esta autoridad judicial tome las medidas necesarias para 
la t ramitación del presente juicio. 

DÉCIMO TERCERO. Con fundamento en el artículo 5° en relación con el 97 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, se requiere a las partes, sus representantes y 
abogados y todos los participantes en el proceso, que durante el proceso se conduzcan con 
apego a la verdad en todos los actos procesales en que intervengan, con pleno respeto al 
Juzgador y a las partes, y en general, conforme. a los principios de la buena fe, la lealtad y la 
probidad. 

DÉCIMO CUARTO. Como lo solicita se ordena guardar en la caja de seguridaq de 
este Juzgado la Minuta de Posesión de fecha veintisiete de Octubre del año dos mil, previo cotejo 
de la misma, de conformidad con el Artículo 109 del código de Procedimientos Civil en vigor. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE YCUMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO HOMAR CALDERON 
JIMENEZ, JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE MACUSPANA, TABASCO, MÉXICO, ANTE LA 
SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA MARIA SUSANA CRUZ FERIA, CON QUIEN LEGALMENTE 
ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE .••• " 

'POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE TRES EN 
TRES OlAS, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO, ASI COMO EN UNO DE LOS 
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE 
MACUSPANA, T LOS OCHO OlAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIUNO. 
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fecha seis de septiembre de dos mil diecinueve, mismos que deberán publicarse tres 
veces de tres en tres días en el periódico oficial del Estado de Tabasco; y en uno de 
Jos de mayor circulación en esta Entidad Federativa, en la inteligencia que entre cada 
una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles para que la siguiente se realice al 
tercer día hábil , debiéndose insertar en los mismos el presente proveido. 

Haciéndole saber a dicha demandada que tiene un término de CUARENTA OlAS, 
para que comparezca a este juzgado a recoger las copias simples de la demanda y 
documentos anexos en el que se le dará por legalmente emplazada a juicio, término que 
empezará a contar a partir de la última publicación; asimismo, se le hace de su 
conocimiento que deberá dar contestación a la demanda instaurada en su contra. señalar 
domicilio para oír y recibir citas y notificaciones en esta ciudad y ofrecer pruebas, en un 
término de NUEVE OlAS HÁBILES, término empezará a correr al día siguiente que sea 
legalmente notificada, apercibida que en caso de no hacerlo, se le tendrá por 
contestando en sentido negativo, y se le declarará rebelde, y las notificaciones le surtirá 
sus efectos por lista fijada en los tableros de avisos "del juzgado, aún las de carácter 
personal, acorde a lo establecido por el artículo 136 del Código Procesal Civil en cita. 

Siendo que, la expresión "de tres en tres días" debe interpretarse en el sentido de 
que entre cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la 
siguiente publicación se realice al tercer día hábil siguiente. 

No obstante a lo anterior, visto que la parte actora, manifiesta que se encuentra 
impedido para hacer la publicación de los edictos de tres veces en tres días, así como en 
días hábiles, ante el Periódico Oficial del estado de Tabasco, en consecuencia; se faculta 
la publicación de los edictos ante el Periódico Oficial del estado de Tabasco, en días 
miércoles y sábados, lo anterior en términos de los artículos 1 fracción g)2 y 143 del 
Reglamento para la impresión, publicación, distribución y reguardo del Periódico Oficial 
del Estado de Tabasco. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 

Así lo proveyó, manda y firma la Doctora en Derecho NORMA LETICIA 
FÉLIX GARCÍA, Jueza Quinto Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial de Centro, Tabasco, México; ante la secretaria judicial licenciada AORIANA 
GONZÁLEZ MORALES, que autoriza, certifica y da fe ... " 

Se inserta el auto de inicio de fecha seis de septiembre de dos mil diecinueve. 

" ... JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, A SEIS DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE. 

VISTOS. La cuenta secretaria!, se provee: 
PRIMERO. Se tiene por presentada al ciudadano RENÁN DE LA 

FUENTE JIMÉNEZ, y documentos anexos detallados en la cuenta secretaria!, 
con los que promueve el JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO 
NECESARIO, en contra de KAREN TRINIDAD DIONICIO CONTRERAS, 
quien puede ser notificada y emplazada a juicio en cerrada de Benito Juárez, 
sin número, colonia Villa Parrilla, de Centro, Tabasco, (para mayo referencia en 
la cerrada llamada Familia Castro por el seminario mayor) quien reclama las 
prestaciones señaladas en su escrito inicial de demanda, la cual por economía 
procesal se tiene por reproducida como si a la letra se inserta re. 

Ahora bien, tomando en consideración que el presente juicio tiene como 
objeto dirimir sobre el derecho de una menor de edad, para efectos de 
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preservar la identidad de las infantes motivo del mismo, en lo sucesivo serán 
referidas mediante la escritura de las letras iniciales de su nombre siendo K. de 
apellidos F. D . , de conformidad con el inciso f) del punto número 2, de los 
principios generales del protocolo de actuación para quienes imparten justicia 
en casos que afecten a niños, niñas y adolescentes, elaborado por la Suprema 
Corte De Justicia De La Nación. 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 256, 
257, 272 fracciones XI, XII, XV y XIX y demás aplicables del Código Civil, en 
concordancia con los numerales 2, 16, 24, 28 fracción IV, 204, 205, 206, 211, 
212, 213, 215, 487 al 491, 501, 503, 505 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles, Vigentes del Estado, se da entrada a la demanda en la 
vía y forma propuesta, con observancia de las modalidades que en materia 
familiar fija la ley, fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo 
el número correspondiente y dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de 
Justicia, así como la intervención que en derecho le compete al Agente del 
Ministerio Público y a la Representante del Sistema para el Desarrollo Integral 
de la Familia, ambos adscritos a este Juzgado. 

TERCERO. Con fundamento en los artículos 213 y 215 del Código 
Procesal Civil vigente en el Estado, con las copias simples de la demanda y 
documentos anexos, córrase traslado y emplácese a juicio a a la demandada 
KAREN TRINIDAD DIONICI O CONTRERAS, en el domicilio señalado 
anteriormente, haciéndole de su conocimiento que deberá dar contestación a la 
demanda en un término de nueve días hábiles, ante este juzgado, mismo 
que empezará a correr a partir del día siguiente en que sea legalmente 
notificada, por lo que al momento de dar contestación, deberá hacerlo 
refiriéndose a las peticiones y cada uno de los hechos aducidos por el actor en 
la demanda, confesándolos o negándolos y expresando los que ignore por no 
ser propios, por lo que cuando aduzcan hechos incompatibles con los referidos 
por la actora, se le tendrá como negativa de estos últimos. 

El silencio o las evasivas harán que tengan por admitidos los hechos 
sobre los que no se suscitó controversia; en caso de no dar contestación a la 
demanda instaurada en su contra dentro del citado término, se tendrán por 
contestada en sentido negativo. Asimismo requiérasele para que dentro del 
mismo término, señale domicilio y persona física en esta Ciudad, para oír y 
recibir citas y notificaciones, prevenida que de no hacerlo, las subsecuentes, 
aún las de carácter personal, le surtirán sus efectos por medio de lista que se 
fije en los tableros de avisos del juzgado; de conformidad con los artículos 136 
párrafo segundo, 138 y 229 fracción II del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor. 

CUARTO. Requiérase al demandado para que "bajo protesta de 
decir verdad" declare al producir su contestación de demanda, a qué arte, 
oficio o profesión se dedica, a cuánto ascienden sus ingresos mensuales 
promedio, quién es su patrón y proporcione noticia sobre su centro de t rabajo 
o lugar o lugares donde desempeña actividades remunerativas, advertido que 
de no hacerlo se hará acreedora a una multa de veinte Unidades de Medida y 
Actualización, por el equivalente a la cantidad de $1,689.8 (mil seiscientos 
ochenta y nueve pesos 8/100 m.n.) ; la que resulta de multiplicar por 
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- -
veinte la cantida d de ($84.49), valor actual de la unidad de medida que 
determinó el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, el lo con fundamento 
en los artículos 3° fracción V y 129 fracción I del ordenamiento citado. 

QUINTO. En consecuencia, a fin de fijar las reglas para el cuidado de 
la menor de edad, identificadas por sus iniciales L.G. de apellidos G.S., de 
conformidad con el artículo 515 del Código de Procedimientos Civiles en vigor 
del Estado, se señalan las doce horas del siete de noviembre de dos mil 
diecinueve, para que tenga verificativo la Junta de Padres, donde las partes 
decidirán de mutuo acuerdo la guarda y custodia provisional y el régimen de 
convivencia con sus menores hijos y en caso de desavenencias al respecto, 
esta autoridad en atención al interés superior de los menores, determinará lo 
conducente; a esta diligencia deberán comparecer RENÁN DE LA FUENTE 
JIMÉNEZ y KAREN TRINIDAD DIONICIO CONTRERAS, haciéndoles saber 
a las partes que en caso de no comparecer, se le aplicara multa consistente en 
20 (veinte) Unidades de Medida y Actualización, por el equivalente a la 
cantidad de $1,689.8 (mil seiscientos ochenta y nueve pesos 8/100 
M.N.) ; la que resulta de multiplicar por veinte la cantidad de ($84.49) , valor 
de la unidad de medida que determinó el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 129 fracción I del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado y 69 del Código Fiscal 
de la Federación, misma que se duplicara en caso de reincidencia, asimismo 
también reportarán el perjuicio que sobrevenga por su inasistencia, 
dictando lo que proceda en beneficio de la menor de edad. 

SEXTO. Dado que el presente asunto ha de existir pronunciamiento 
sobre la guarda y custodia de la menor, el interés de esta constituyen el límite 
y punto de referencia último, por lo tanto, esta juzgadora tiene el deber de 
considerar todos y cada uno de los elementos personales, familiares, 
materiales, socia les y culturales que concurren, lo anterior para estar en 
condiciones de resolver en definitiva, buscando lo que se entiende mejor para 
su desarrollo integral, su personalidad, su formación psíquica y física . 

Es por ello que resulta prioritario que esta juzgadora cuente con los 
mayores elementos que le permitan resolver respecto a la guarda y custodia 
de la menor K. de apel lidos F. o., advertir que el lugar donde se puedan 
desenvolver la menor, sea lo más favorable posible para el mejor desarrollo de 
los derechos y obligaciones de cuidado, corrección, formación física y 
espiritual. 

Sirve de apoyo a lo anterior la Tesis: I.7o.C.123 C, emitida por los 
Tribunales Colegiados de Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Tomo XXIX, Marzo de 2009, Pagina 2757, Novena 
Época, bajo el rubro: GUARDA Y CUSTODIA DE MENORES, CONDICIONES 
DEL LUGAR DONDE SE EJERZA. 

Bajo estos lineamientos y como se interpreta de los artículos 487 y 
489 fracción I del Código de Procedimientos Civiles para esta Entidad, esta 
autoridad tiene a bien ordenar: 

A) VALORACIÓN PSICOLÓGICA. Se ordena que los ciudadanos 
RENÁN DE LA FUENTE JIMÉNEZ y KAREN TRINIDAD DIONICIO 
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CONTRERAS, sean sometidos a una valoración psicológica, misma que correrá 
a cargo del especialista en psicología que pará tales efectos proporcione la 
Procuraduría Estatal de Protección de la Famil ia y de los Derechos de las Niñas, 
Niños y Adolescente, avenida Tenochtitlan sjn, colonia el Recreo (pasando la 
escuela de Educación Especial), de esta ciudad, con número de teléfono 319-
17-20 ext. 39300, para que proceda a realizar las sesiones que sean 
necesarias para la valoración de cada una de ellas, por lo que los ciudadanos 
RENÁN DE LA FUENTE JIMÉNEZ y KAREN TRINIDAD DI ONICIO 
CONTRERAS, deberán brindar todas las facilidades que sean necesarias para 
que permita se haga el examen de sus condiciones físicas y mentales a través 
de la evaluación psicológica que realice la referida psicóloga, mediante los 
métodos, diagnósticos clín icos y demás elementos que considere necesarios 
para reestablecer la situación emocional y familiar, pudiendo realizar las 
entrevistas y actos que considere necesarias para ello, debiendo la psicóloga 
rendir su opinión profesional a esta autoridad cuando haya terminado 
dicha valoración, e inclusive deberá comunicar a este Juzgado cualquier 
situación de irresponsabi lidad, fa lta de respeto, o conducta que amerite el 
conocimiento de esta autoridad relacionada con la intervención que ha recaído 
en la profesionista en Psicología. 

Por lo que gírese atento oficio a la licenciada Ana Laura Solano 
Vargas, Procuradora Estatal de Protección de la Familia y de los Derechos de 
las Niñas, Niños y Adolescente, avenida Tenochtitlan s/n, colonia el Recreo 
(pasando la escuela de Educación Especial), de esta ciudad, con número de 
teléfono 319-17-20 ext. 39300, para que en el término de diez días hábiles 
contados después de que reciba el oficio, designe a un psicólogo, anexando la 
aceptación y protesta del cargo por escrito, además deberá señalar fecha para 
las valoraciones psicológicas de los ciudadanos RENÁN DE LA FUENTE 
JIMÉNEZ y KAREN TRINIDAD DIONICIO CONTRERAS, sirve de apoyo 
además los lineamientos dictados en esta diligencia, 242 fracción I, 243 
fracción IV, 275 , 282, 285 , 487, 488 y 489 fracción I del Código de 
Procedimientos Civiles y 407 y 408 y demás aplicables del Código Civil para el 
estado de Tabasco, ambos vigentes en el Estado. 

Ante ello se impone a la parte actora y demandada que acuda ante 
la profesionista que se designe, para que la instruya sobre el procedimiento, 
métodos o entrevistas que procedan para desahogar lo ordenado por esta 
autoridad, previendo a las partes para que en caso de no dar cumplimiento al 
ordenamiento formulado en esta diligencia, se le aplicara una multa 
consistente en (20) Unidades de Medida y Actualización, por el equivalente a la 
cantidad de $1,689.8 (mil seiscientos ochenta y nueve pesos 8/100 
M.N.) ; la que resulta de multiplicar por veinte la cantidad de ($84.49) , valor 
de la unidad de medida que determinó el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía, en términos del numeral 129 fratción I del Código de Procesal Civil 
en vigor, misma que se duplicara en caso de reincidencia. 

Ahora bien, dada la revisión al acta de nacimiento número 01444, a nombre 
del menor K. de apellidos F. D. , se advierte que cuenta con cuatro años de 
edad en la actualidad; por lo que, tomando en cuenta la etapa de desarrollo 
cognitivo en la que se encuentra actualmente el citado menor, resu lta 
prescindible la valoración psicológica ordenada en el presente punto. 
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B) TRABAJO SOCIAL. Que se solicita a través del oficio de estilo a las 
siguientes dependencias: 

../ Dra. Silvia Guillermina Roldan Fernández, Titular de la 
dependencia de la Secretaria De Salud, con domicilio en Avenida 
Paseo Tabasco, núm. 1504, Colonia Tabasco 2000 Administrativo 
De Gobierno C.P. 86035, Villahermosa, Tabasco. 

Para que ordenen a quien corresponda practique el estudio y/o trabajo 
social, respecto a la ciudadana KAREN TRI NIDAD DIONICIO CONTRERAS, 
así como de la menor K. de apellidos F. D. , quien tiene su domicilio unicado en 
cerrada de Benito Juárez, sin número, colonia Villa Parrilla, de Centro, Tabasco, 
(para mayo referencia en la cerrada llamada Familia Castro por el seminario 
mayor) debiendo la persona que designe la citada dependencia rendir a . este 
juzgado el estudio o trabajo social que realice dentro del plazo de diez días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al en que reciban el presente oficio. 

Asimismo se les hace saber que la persona o personas que se designe para 
que realicen el estudio o trabajo social, que deberán constituirse al domicilio de 
la ciudadana , así como del menor K. de apellidos F. D. , para que previa 
investigación que realicen con vecinos y persona facultadas para ello, obtengan 
información verídica y real en cuanto a la situación socioeconómica de los 
ciudada nos antes mencionados, la condicione en que vive, cuánta persona habita 
en dicho hogar, las condiciones en que vive (la, los) menor (res) K. de apellidos 
F. D., comportamiento de los citados ciudadanos, a qué se dedican, con quién 
viven en la actualidad, como es la convivencia detallar las condiciones en que 
viven, como es la convivencia del menor con la ciudadana KAREN TRINIDAD 
DI ONICIO CONTRERAS, así como de la menor K. de apellidos F. D., e 
indaguen con los vecinos si la citada menor es objeto de algún maltrato ya sea 
físico o psicológico por parte de quienes vivan o convivan con ella en su hogar, 
así como el trato que le dan a dicha menor, el tiempo que pasan la ciudadana 
antes citada con el menor, así como también indaguen sobre los hábitos de 
higiene, las condiciones en que duerme el menor y los cuidados que dicha 
infante recibe, solicitándose a la profesionista que en la medida de lo posible 
proporcione la identidad de las personas entrevistadas. 

Debiendo remitir a este juzgado el informe pormenorizado de su 
intervención, de igual forma deberá informar la fecha en que se realizara 
el trabajo social, con al menos diez días de anticipación a la fecha que 
designe para ello, tomando en cuenta que esta autoridad debe 
notificarles personalmente a los contendientes, la fecha en que se 
practicara el estudio y 1 o trabajo social , ya que es elemento substancial 
para fallar en definitiva la acción intentada en juicio, apercibida la citada 
dependencia que de no rendir la información antes solicitada, dentro del plazo 
concedido, se le impondrá una multa consistente en (20) Unidades de Medida y 
Actualización, por el equivalente a la cantidad de $1,689.8 (mil seiscientos 
ochenta y nueve pesos 8/100 M.N.) ; la que resulta de multiplicar por veinte 
la cantidad de ($84.49) , valor de la unidad de medida que determinó el 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía, en términos del numeral 129 
fracción I del Código de Procesal Civil en vigor, misma que se duplicara en caso 
de reincidencia. 
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SÉPTIMO. Se le quiere a la parte promovente RENÁN DE LA FUENTE 
JIMÉNEZ, para que dentro del terminó de cinco días hábiles en que surta efecto 
la notificación del presente proveído, señale a esta autoridad su domicilio 
particular, para efectos de practicar el trabajo social, apercibido que de no 
hacerlo se le impondrá una multa consistente en (20) Unidades de Medida y 
Actualización, por el equivalente a la cantidad de $1,689.8 (mil seiscientos 
ochenta y nueve pesos 8/100 M.N.) ; la que resulta de multiplicar por veinte 
la cantidad de ($84.49), valor de la unidad de medida que determinó el 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía, en términos del numeral 129 
fracción I del Código de Procesal Civil en vigor, misma que se duplicara en caso 
de reincidencia. 

Se reservan de girar los oficios para la realización del trabajo social hasta 
en tanto se de cumplimiento a lo anterior. 

OCTAVO. Las pruebas ofrecidas por la parte actora, se reservan para ser 
tomadas en cuenta al momento de emitirse el correspondiente auto de recepción 
de pruebas. 

NOVENO. Por otra parte, la promovente señala como domicilio para oír y 
recibir toda clase de citas y notificaciones el despacho jurídico ubicado en calle 
Huimanguillo, 213-A, colonia LindaVista, esquina con Avenida Gregorio Méndez 
Magaña, Víllahermosa, Centro, Tabasco, autorizando para tales efectos al 
licenciado Fernando Rodríguez Mollinedo, y a los pasantes en derecho Aarón 
Ismael Feria Guzmán, Miguel Ángel Félix Peres, Cruz Roberto García Cerino, 
Isela Segura Ramos, Evelin Rodríguez González, y Cristal Vanessa Cruz 
Madrigal, de conformidad con los artículos 136 y 138 del Código de 
Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado. 

DÉCIMO. Asimismo designa a los licenciados Rolando Castillo Santiago y 
Rosa María Landero López, como su abogado patrono, y siendo que los citados 
profesionista tiene inscrita su cedula en los libros de registros que para tales 
fines se lleva en este Juzgado, de conformidad con los artículos 84 y 85 de la 
antes invocada, se le reconoce dicha personalidad para todos los efectos legales 
correspondientes, quedando facu ltados pa ra intervenir en el presente juicio en 
términos de los citados numerales. · 

DÉCIMO PRIMERO. Es importante hacerle saber a las partes que sus 
problemas puede solucionar mediante la conciliación la cual es una alternativa 
que tiene todas las personas para llegar a acuerdos y resolver sus conflictos 
mediante el dialogo, asimismo, un medio legal que permite solucionar los 
mismos, sin lesionar los derechos de las parte en litigio, existiendo la voluntad y 
la intención de los involucrados en el proceso, en la cual y basándose en las 
constancias que integran el expediente y ante la presencia del titular de este 
juzgado y del conciliados judicial prepararan y propondrán a las partes, 
alternativas de solución al litigio, teniendo la opción las partes de celebrar con 
convenio conciliatorio el cual se aprobará como autoridad de cosa juzgada y dará 
por terminada la instancia, sin necesidad de desahogar todas las etapas del 
proceso judicial, o en su caso contrario, se resolverán las excepciones previas si 
las hubiere y se decidirá sobre la procedencia de la apertura de la etapa 
probatoria, hasta su conclusión. 
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DÉCIMO SEGUNDO. Ahora bien, tomando en cuenta las innovaciones 
tecnológicas, se autoriza tomar apuntes en la modalidad digital como lo es 
scanner, cámara fotográfica, lectores láser u otro medio electrónico 
de reproducción portátil, en aras de una impartición de justicia pronta y 
expedita, en términos del artículo 17 constitucional, instándose a las partes 
para que las utilicen con lealtad procesal; bastando la solicitud verbal, sin que 
recaiga proveído al respecto; empero por seguridad jurídica, se dejará 
constancia en autos de tal acto, sin que implique que la fe pública del 
secretario de acuerdos quede comprometida respecto de la 
posterior reproducción o edición que hagan los interesados y, sólo para la 
hipótesis de que se solicite copiar sólo parte de un documento que obre en el 
expediente, deberá recaer acuerdo con vista a la contraparte para que 
manifieste lo que a su interés legal convenga. 

Sirve de apoyo a lo anterior el siguiente criterio jurisprudencia!, 
con el rubro y datos de localización siguientes : 

" ... REPRODUCCION ELECTRONICA DE ACTUACIONES 
JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACION AUNQUE 
NO EXISTA REGULACION EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU 
LEY SUPLETORIA . Novena Época. Registro: 167640. Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito. Tesis Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta . XXIX, Marzo de 2009. Materia(s): Civil. Tesis : 
I.30.C.725 C. Página: 2847 ... " 

DÉCIMO TERCERO. De conformidad con el artículo 73, fracción III, 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y al 
acuerdo por el que se establecen los lineamientos normativos para dar 
cumplimiento a los requerimientos en materia de transparencia y acceso a la 
información pública que deben observar las áreas administrativas y órganos 
jurisdiccionales que dependen del Consejo De La Judicatura Del Poder Judicial 
Del Estado; aprobado por el pleno del citado Consejo en su décima séptima 
sesión ordinaria del primer periodo de labores, celebrada el tres de mayo del 
dos mil diecisiete, "se le hace del Conocimiento que: 

• La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente 
asunto estará a disposición del público para su consulta, cuando así lo 
soliciten conforme al procedimiento de acceso a la información. 

• Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales (sentencia) (resolución) (dictamen) . 

• Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar a pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas 
o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional 
en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública yjo la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, 
hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la 
unidad administrativa correspondiente determinar si tal oposición surte sus 
efectos, cuando se presente la solicitud de acceso a alguna de las resoluciones 
públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que 
no impida conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 
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Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Maestra en derecho María del Carmen 

Valencia Pérez, Jueza Quinto de lo Familiar de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial de Centro, por y ante la Secretaria Judicial de Acuerdos licenciada 
Adriana González Morales, que certifica y da fe .... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FIJACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

ESTADO DE TABASCO; Y EN UNO DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN ESTA 

ENTIDAD FEDERATIVA QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR TRES VECES DE TRES 

EN TRES DÍAS, SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO, A LOS OCHO DiAS DEL MES DE 

MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, EN VILLAHERMOSA, TABASCO. 

ATENTAMENTE. 

LA SECRETARIA JUDICIAL 
,-0' - -~ -

'· 
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EDICTOS, PUBLICACIONES DE LOS. TRATÁNDOSE DEL REMATE DE 
BIENES RAÍCES DEBE MEDIAR UN LAPSO DE NUEVE DIÁS ENTRE LA 
PRIMERA Y LA ÚLTIMA (INTERPRESETACIÓN DEL ARTÍCULO 1411 DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO). Novena Época. Instancia: Tribunales Colegiados, 
Segundo del Décimo Cuarto Circuito y Segundo del Vigésimo Primer Circuito. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Tomo: VIII, Septiembre de 1998. 
Tesis: 18 .IJ.52/98. Página: 168. Reg. 195572. 

CUARTO. Se hace saber a las partes, así como a los postores y 
licitadores. que la subasta en CUARTA ALMONEDA tendrá verificativo en el recinto 
de este Juzgado a las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL OCHO DE 
JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA 

VIRGINIA SANCHEZ NAVARRETE, JUEZA PRIMERO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA, DEL DÉCIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE PARAISO, 
TABASCO, ANTE EL CIUDADANO LICENCIADO ADALBERTO FUENTES 
ALBERTO, SECRETARIO DE ACUERDOS, QUE CERTIFICA, AUTORIZA Y DA 
FE ... " 

DOS FIRMAS ILEGIBLES 

" ... JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DE PARAISO, TABASCO, MÉXICO. VEINTIDOS DE ABRIL 
DE DOS MIL VEINTIUNO. 

Visto: La cuenta secretaria!, se acuerda: 
ÚNICO. Se tiene por presente al licenciado JOSÉ MANUEL DE LA 

CRUZ CARAVEO, parte actora con su escrito de cuenta, como lo solicita y de 
conformidad con el articulo 1055 fracción VIII de Código de Comercio en vigor, por lo 
anterior se procede hacer la aclaración, por lo que se procede hacer la aclaración 
que el valor comercia para la cuarta almoneda, resulta ser la cantidad de 
$559,921 .00 (QUINIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS VEINTIÚN 
PESOS 00/100 M .N .) , siendo postura legal para el remate la que cubra cuando 
menos el monto total de dicha cantidad. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA 

VIRGINIA SANCHEZ NAVARRETE, JUEZA PRIMERO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA, DEL DÉCIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE PARAISO, 
TABASCO, ANTE EL CIUDADANO LICENCIADO ADALBERTO FUENTES 
ALBERTO, SECRETARIO DE ACUERDOS, QUE CERTIFICA, Y DA FE ... " 

DOS FIRMAS ILEGIBLES 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR UNA VEZ DENTRO 
DE NUEVE OlAS, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTRO 
PERIODICO DE MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL, EXPIDO EL PRESENTE A 
LOS CINCO OlAS DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, EN LA 
CIUDAD DE PARAISO, TABASCO. 
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término concedido tal y como se advierte del cómputo secretaria! que antecede, 
exhibiendo copia certificada de acta de nacimiento 636 con el cual acredita su 
entroncamiento con el autor de la mortual, misma que se agrega a los autos 
para que obre como en derecho corresponda. 

SEXTO. De igual manera téngase a la ciudadana EUDELSYS 
OSORIO CARRERA, señalando como domicilio para oír y recibir citas y 
notificaciones el despacho ubicado en calle Crescencio Rejón, número 105, 
de la colonia Nueva Villahermosa, de esta ciudad de Villahermosa, 
Tabasco, autorizando para tales efectos ~ los licenciados ADAN CARRERA 
PÉREZ, RIGOBERTO PARDO JIMÉÑEZ, ÁNGEL AMRIO DE LA CRUZ DE 
LA CRUZ, ANA RUTH VALENCIA GARCÍA, CINTHYA GABRIELLA GARCÍA 
MAGAÑA y GUADALUPE DE LA CRUZ CHICO, designado como su abogado 
patrono al primero de los mencionados, personalidad que se le tiene por 
reconocida a dicho profesionista al tener registrada su cedula profesional en los 
libros que para tal efecto se lleva en este juzgado, de conformidad con lo que 
establecen los artículos 85, 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en 
el Estado de Tabasco. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA DOCTORA EN DERECHO 

MARIA ISABEL SOLIS GARCÍA, JUEZA PRIMERO DE LO FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
CENTRO, TABASCO, MEXICO, POR Y ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL 
LICENCIADO ABRAHAM GUZMAN REYES, CON QUIEN LEGALMENTE 
ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE ... ". 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UN DIARIO DE MAYOR 

CIRCULACION EN EL ESTADO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS 

VEINTICUATRO DIAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO, EN 

LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

SECRET ICIAL 

~ LIC .. A BRAHA 
..... 'l .j ., ... 

... _, ~ .. "" 
... .. .. e-
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' 

en relación al decreto 109 que reforma., 9diciona y . d.eroga _diversas 

disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial qel Estado y del 

.Código de · Proceqimientos Civile~ del Estado de Tabasco, _mismo que fue 

aprobado en sesión pública de diecinueve de junio de dos 111,il diecinueve, 

en el que se reasigna la competencia de los juzgados d.e Paz a los 

juzgados de Primera Instancia que conocen de la ·materia civil, pa rq su 

continuación, resolución y/o, lo qwe corr~sponda, ?!Cuerdo general que en 

el punto décimo, primer párrafo establece: 

·"Décimo. Los expedientes en materia civil que se encuentren 

en. trámite en el Juzgado de Paz del Tercer Distrito. Judicial del · Estado, 

con sede en Jalpa de Méndez, a partir del diez de octubre . de dos mil 

diecinueve, deberán declinarse en partes iguafes a los juzgados Primero 

y Segundo Civil de ese mismo distrito; para ello, a cada juzgado se le 

turnará la misma cantidad,· de expedientes de consignación, así como 

civiles, para su continuación, resolución y/o lo que corresponda, de 

acuerdo a la ley: aplicable. " 

En consecuencia, toda vez que mediante decreto 109 emitido 

por el H. Congreso del Estado de Tabasco, se derogaron los artículos 

contenidos en el título primero del libro cua rto del Código de 

Procedimientos Civiles en vfgor, relativo a la justicia de los juzgados de 

paz, elimináncose así, la distinción de la competencia por materia de los 

Juzgados de Paz y los Juzgados Civiles · de primera instancia, en 
. . ' . 

consecuencia, conforme a lo establecido en el acuerdo general 10/2019 
' . 

emitido por el H. Consejo de la ·Judicatura del Poder Judicial del Estadó 

en relación. al decreto 109 emitido por el H. Congreso dei<Estado de 

Tabasco, que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley 
, 

Orgánica del Poder Judicial del Estado y del Código de Procedimientos 

Civiles del Estado de Tabasco, este Juzgado admite su legal competencia 

para continuar conociendo y decidir del presente juicio, por lo que se 

avoca al conocimiento del mismo, regístrese en el Libro de gobierno bajo 

el número 124/2020 y dése aviso de inicio a la H. Superioridad. 
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TERCERO. · Hág.asele saber a· la parte, que a partir ·de la 

presente fecha, este Juzgado seguirá conociendo del presente juicio 

hasta su conclusión legal, por lo que notifíquese a la partes eh su 

domicilio procesa l señalado en auto siendo este el siguiente: 
. ' . . . ' , , . , . , 
La actora MA·RIA ANGELA LOPEZ HERNANDEZ, en el 

. . . 
domici lio ubicado en la colonia del Carmen sin número del Poblado Ayapa 

de Jalpá de. Méndez, Tabasco. 

CUARTO~ Ahora bien provéase respecto al escrito signado por 
:· . : , , , , . 

· la ciudadana .MARIA ANGELA LOPEZ HERNANDEZ parte promovente, 
• ,·1 

y como se . a·dvierte que por proveído de auto de inicio de catorce de junio 

de dos m.il diecfseis, s~ ·tuvo por detallada las colindan.cias · del predio 

rúst ico ubicado ~n ·la colonia el Carmen del Poblado Ay·apa de esta 

municipalidad ·de Jal.pa de Méndez, ·Tabasco, este juzgador las tiene por 
. . . 

reproducidas como si a la letra se insertaren de cónformidad al artículo 9 

del Código·de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado. 

En· ton$ec~encia de lo. anfedor, y en virtud de que la ciudadana 

MARÍA Á.Ñ<iELA lÓf'EZ . HE.RNÁNDEZ (promovente de la presente 

lit is), solicita se-fijen los avisos y .se haga entrega de los edictos para 

su publicación,. este juzgador se pronuncia al respecto . Resp~cto de 

que· se fijen ·los Avisos, es de decírsele que ·los mismos fueron fijados en . 

su momento 'procesal oportuno y levantadas sus respectivas constancias 

act uaria les para tales ·efectos,: tal y como consta ·en autos a .fojas de la 

dieciocho a la veintitrés, lo: anterior para los efectos legales ~ que haya. 

lugar. 

En relación al párrafo que ... antecede, d.e col)forrnidad. c.on lo 

establecido en el artículo 1318 párrafo segundo del ~ódigo Civil, en 

. relación con . el numeraJ 139 fracción III del Código. Pro.cesal <;:ivil ambos 
. : . . . . . . 

vigente ér.~ el Estado, publíguese el presente. proveído en el P:eriódico 
. . -- . . . , • ·. ·. · 

Qficial del Estado y en uno de los periódicos de los mayor circulación 
• • ,1 • • 

.[:stataL a. ·elección del oromovente, por .tres .veces de·. tres en t res días, y 
• • • ' ' '~ 4 •• ¿ 

fiiense avisos en los lugares públicos .más concurridos de costumbre de 

esta Ciu dad, como son:· el mercadopú,Piico, central ca_mionera, Dirección 
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de Seguridad Pública, Delegación de tránsitp, Ofi,cina~ de la Fiscalía del ~ 

Centro de Procuración de Justicia, J1,1zgados Primero y Segundo Civil, .. ·. ' ' 

Receptoría de Rentas, Registro Público de la Propiedad y de/. Comercio, 

con sede en esta Ciudad, H. Ayuntamiento Constitucional d.e Jalpa de 

Méndez, Tabasco, y en el lugar donde se localiza el bien motivo de este

procer:fimiento; haciéndose saber al público en general . que si alguna 

persona tiene interés en el presente procedimiento, comparezca ante 

este Juzgado a hacerlos valer dentro del término de quince días hábiles 

contados a partir del siguiente de al de la última Pl:Jblicación que se 

realice, debiendo la actuaria adscrita a este Juzgado Segundo Civil, dejar 

constancias sobre los avisos fijados. 

QUINTO. Seguidamente se .advierte que la P?rte promovente 
. , , , , . ,. 

MARIA ANGELA LOPEZ HERNANDEZ. en su escrito inicia.! d:e demanda 

de veintiséis de mayo del año dos mil dieciséis, en su punto OCHO qel 

CAPÍTULO . DE HECHOS, ofreció las TESTIMONIALES de los ciudadanos 

ANTONIO SEGOVIA, SERGIO JIMÉNEZ LÓPEZ y MARÍA REYNA LÓPEZ 

HERNÁNDEZ, en consecuencia cítese a los dúdadanos antes 

mencionados en calidad de testigos, para que coinparezca'n ante Ja ' sala . . .' 

de audiencias de este juzgado debidamente identificados con documento 
~ .. 

oficia l en···original y copia, que conten·ga firma y fotografía, a las DOCE ·. . .., . { . 

HORAS DEL VEINTE .... DE FÉBRERO DOS .MIL VEINTE, aL!edando a 

cargo de la oferente de la prueba la presentación y exa.mef1 verbal de los 

testigos, previa identificación con documento oficial a satisfa.ccjóri de éste 

j uzgado, tal y como lo establecen los numerales .141, 291, 292, 296 y 

297 del Código de Procedimientos Oiviles · en· vigor en el Estado; 

asimismo, se le apercibe al oferente de la prueba que en caso de no 

presentar a sus testigos el día de la audiencia a· formular' ·las preguntas, 

con fundamento en el artículo 296 último párrafo del Ordenamiento Legal 

antes invocado, se le declarará desierta dicha probanza.: 

SEXTO. Asimismo, con ·fundamento en los artículos 10, 2°~ 14 

y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos MexiCanos, y en el 
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PrOtocolo de Actuación para quienes .Imparten Justicia. en casos que 

involucren Derechos de Personas, Comunidades y Pueblos Indígenas, 

hágasele saber a las partes, que en las siguientes actuaciones que .. 
rea licen o intervengan, deberán hacer del conocimiento a esta autoridad, 

si .es r:hiemtiro de uha comunidad o pueblo originario, si. habla y 

entienden el idioma español, o si padece alguna enfermedad que les 

impida desarrollar por si solo sus derechos sustantivos o procesa les; con 
. . 

la finalidad que oportunamente puedan ser asistidos por un intérprete y 

defensor que ·conozca su ·lengua y ·cu ltura, o se tomen las medidas 
~ . 

necesarias para que no se vu lneren sus derechos humanos tutelados en 

la carta magna. 

SÉ.PTIMO. Dado que es un hecho notorio la accesibilidad a las 

innovaciones teé[lológicas, este Tribunal en aras de una impartición de 

justicia pronta y expedita, en términos del artículo 17 constituciona l, 

hace saber a las partes y/o personas autorizadas para tales efectos, que 

podrán reali.zar reproducción de las constancias que obran en e-f presente 

expediente, a través de cualquier m~dio electrónico de reproducción 

portátil, siempre que no se trate de documentos cuya difusión esté 

reservada o que deba mediar rotificación a .la contraparte para que 

manifieste e'n aquellos casos en que solamente se sol icite copiar parte de 

un document)¡ 'por lo que, 'se les requiere para que esas herramientas 

sean utilizadas con lealtad procesal prevista· en la fracción I del artículo 

89 del Código de Procedi'mientos Civiies. e·n Vigor. Sirve de apoyo a lo 

ante'rior el criterio emitido bajo el rubro siguiente: 

"REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES 

JUDICIALES.' LAS PARTES .PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN A UN QUE 
.· . . . . . .. . . , .. . ... 

NO EXISTA REGULACION EXPRESA EN'LA LEY DE AMPARO NI EN ·SU 'LE.Y 

SUPLETORIA. ' La petición de las partes de· que se les autorice el uso de todos 

aquellos elementos aportados por los descubrimientos de la ciencia y la técnica· 

para copiar ·o reproducir el acuerdo o resoluciones dictadas por los tribunales, 

encuentra fundamento en los derechos constitucionales de petición y de 

información; no obst?Jnte1 la Ley de Amparo no contiene regulación al respecto, - . . 
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ni tampoco su ley supletoria el Código Federal de Procedimientos Civiles, que 
. : .. ' 

sólo previene en ~-~ artículo 2 78, la expedición de copias certificadas, lo que se 
. . ' 

debe a que ·es·e niúneral no se ha modificado desde su publicación or iginal en ·el 

-~ Diario Oficial de · /a Federación; el' veinticUatro de febrero · de mil noveciéntos . . 
·cuarenta y tfes; ··por· tanto, ·rfebe ·acudirse a /á analogía con una nor,r(la vigente 

· en ··acatamiento;a(artícú/.o Así, el Código de Comercio en su numerq/.,1067, y e/. 

Código de Procedimientos. Civiles paré! ,e/ Distrito Federal, en14 Cqn'stit!J.cional. 

lo$ .a,rtículos 7,1 · y 331, actl!almente autorizan la reproducción en copia simple o 

fotostática .de. los documentos o resoluciones que obren en autos' a petición · . . . . ~ . . . 

verbal de la parte interesada,_ sin que se requiera decreto judicial que así lo 

autorice siempre. que se deje constancia de su recepción en los aútos, sin 

precisar el medio tecnológico permitido para su obtención; lo cual representa un 

gran cambio respe~to de sus . textos''. orfginales, .sin . embargo, ~o' se . dispuso 

... expresamente respecto al uso' por el propio interesaéfo de . los medios 

· tecnológicos de reproducción par.a o~tener;(a y siendo un he~ho notorio que en 
• • • • • • 1 • 

los dos últimos· años la acce.~ibilidad que alg~nos grupos sociales ·tienen a l~s 
• :0 • 

fnnovacion~s tecnológicas las· que. permiten . a las parte$ el. acceso a las 

constancias. que obran en el expediente de una manera más ágii :mediante el . 
uso de/ scanf/er, la cámara fotográfica, léctores láser u otro medio electrónico 

. para copia.(constancias o reproducir el contenido 'de las resoluciones que obran 

en el expediente, lo que ha suscitado que soliciten autorización para copiar o 

tomar el a~uerdo cotidiano de los expedientes, en los mismos términos en que 

se encuenttan autorizados· para consultarlos. De ahí que. a·nte la .falté! de 

regulación ·expresa de esa situación, . debe . integré!r.s,e CQIJ u.n.~ . disposición 
. . . . . . ' . . . 

vigente. que: regule una parecicf.a en a.rmonfa con el principio genera./ de derecho . . ¡-

consistente :en que quien puede lo más puede /~ menos, ·y' si d~ conformidad ..... . . . , ... 
con la legislación procesal civil las partes y sus autohzadas · tie~én acceso al 

expedie_nte y tienen derecho a que se les expidan las copias simples . que 

soliciten verbalmente sin que medie &cuerdo, siempre que quede asentada su 

recepción, aunque no se precise qúe las partes ·direCtamente pu~den obtener

tales copias simples por el medio tecnológico que porten, ante· 'a accesibilidad a 

las innovaciones tecnológicas que permiten la reproducción . de las·. constancias 

que obran en el expediente de una manera más ágil mediante el uso del 

scanner, de la cámara fotográfica, de lectores láser u otro medio electrónico de 

reproducción portátil, no hay obstáculo legal que impida su utilización y debe 
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ser permitida en aras de una impar ticlón de justicia pronta y expedita, en 

términos del artículo 17 Constitucional, sólo debe cuidarse que esas 

herramientas sean utilizadas con lealtad procesal y que no se reproduzcan 

documentos o textos cuya difusión esté reservada por disposición legal expresa 

o si previamente debe mediar una no_tificación personal a la parte interesada en 

obtener la reproducción; de modo que por regla general, sí procede autorizar la 

utilización de los avances de la ciencia, en integración de la laguna legal que 

padece la Ley de Amparo y su ley supletoria, para armonizar la situación actual 

científica y tecnológica y que en un futuro el legislador federal pudiera regular 

in él uso con mayor alcance. Luego, bastará la solicitud verbal de la · parte 

interesada., no se requerirá 'é¡ue recaiga proveído al respecto, peco en todo caso, 

por seguridad jurídica, se dejará constancia en autos de -tal. acto,., sin que 

implique que la fe pública del secretario de Acuerdos qu,ede comprometida 

respecto de la posterior reproducción o edición que hagan -..../os interesados y, 

sólo para la hipótesis de que se solicite copiar sólo parte de un documento que 

obre en el expediente, deberá recaer acuerdo con vista a la contraparte para 

que manifieste lo que a su interé.s legal convenga. Local ización: [TA]; 9a. 

Epoca; T.C. C.; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXIX, . Marzo de 2009¡ Pág. 

2847. I .3o . C.725 C . .. " 

OCTAVO. Finalmente, con fundamento en los artículos 6 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VII, 73 

y .87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la I nforma_Ción Pública · del 

Estado y del acuerdo aprobado ·del tres de mayo de dos mil diecisi'_ete, 

po¡ el pleno del Consej o de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se 

hace del conocimiento de las partes que: 

La (~entencia), (resolución ), {d ictamen), que se dicte en el 

presente asunto estará a disposición del público para su consulta, cuando 

así lo soliciten conform~ al procedim.ie"htd de acceso a la información. 

Le ásiste el ;derecho para oponer~e a la publicación de sus 

dat.os person~les . en la (sentencia), (resolución), (dictamen) . 

Deberá: manifestar en forma .expresa al momento de al legar . . ' ' . . 

pruebas o cón.st~ncias al ju icio, si. las mismas deben considerarse como 

reservadas ' o' 'Confidendales con base en lo dispuesto en algún tratado . 
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internacional, en Ley General o Estatal ·?e Tra~sparencia y Acceso a la 

información pública y jo la Ley General de Protección de Datos Personales 

en Posesión dé los Sujetos Obligados. · 

Man'ifestaciones que deberán realizar dentro del presente . . 
asunto, hasta antes que se dicte .el fallo; en la inteligencia que será 

facultad de. 1~ u;nidad adll!inistrati~a correspondiente determinar si tal 

situación surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a · 
. . . 

alguna de las (es~l~ciones públicas o pruebas y constancias que obren en 

el ·exped iente,' en: la medida que no impida conocer el criterio sostenido 

por el órgano jtirisdiccionat..." 

INSERCIÓN. DEL 'AUTO DE. INICIO DE CATORCE DE JUNIO 

DE DOS MIL DIECINUEVE. 

AUTO DE INICIO 

" ... JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE 
1 • 

JALPA DE M.~NDEZ, . TABASCO. A C~TORCE DE JUNIO DE DOS MIL 

DIECISEIS •. 

VISTOS; la razón secretaria!, se acuerda : 

PRI:ME·RO. Se tiene por presentada a MARIA ANGELA LOPEZ 

HERNANDEZ·; con su escrito de cuenta y anexos que acompaña a la 

presente .dém·arida; ·y cuatro traslados; con el que promueve 

PROCEDIMIENTb·' JU[>ICIAL 'NO 'CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS 

-~ .... D.E · INFOftM:Aci:óN · DE ' DQMI:NIO, ' "respecto del predio. Rústico, 

ubicado en la 't·~lonia .el Carmen del PÓb'lad:o Ayapa de este municipio, de. 

Jalpa de Ménd~i, Tabasco·, el cuar' consta de una superficie d.e 977.93 

·(~~veci.ent~,~ . ··5¿.:te:nta y siet~ .. ~etros . noventa y ·tres cehtfrtie~ros 
•. : :._,. : -::,., ·. • • ·; t• • o 

cuad rados) · qa.j~ : las siguiéntes _med_id~s y coliridancips: ·al .. Norte. en 

S3~00 .(Cinc~-~nt~ '-y tres ~et~~s ·· ·-~u~:dr~,d~s) ·cori ' MARIA RE~lf~A LOPEZ · 

H~:RNÁND.~Z;: .\11. ·Sur: en 5~·.20 . ~(Ó1:1c~ent~ y dos metro~· :~o·n vei-nte · ~-. 
•• • o • • 1 '1 • 

centímetrO?) ' For A~TO~IO SI;GO\(I~; aL Este: en 18.40 (Dieciocho 
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metros con ,cuarenta .centímetros · cuadrádos) con . el señbr SERGIO . •;.~ . . : . .. . . : ~ ' . . . ' . ,· ~~ . . . ¡ ' ' 

JIMENEZ LOPEZ; y al Oeste: en 19.00 (Diecinueve metro? cuadrados)'. . . . . . .. 
. • ' l 

con CAMINO .PRINCIPAL. . . . ~ : . . . 

SEGUNDO. De conformidad con los artículos 8.36, 877, 889, 

890, 900, 901, .902; 936, 938, 939, ·940, 941, 949, '1318, ¡3~0, y demás 

relativos del Código Civil, en relación con los numera l~s 16, 28 fracción 

III, 457 Frac.ción VI, 710, 71~, 712, 713, 714 y. dem~s aplkables del 

Cód igo . de Procedimientos. Civiles, ambos vigentes en ' el . ·Estado, se 

. admite lar solicitud en la vía: y ,forma propuesta; en .. consecuencia, 

fórmese expediente, . ~egístrese en -- ~1 libro de gobiérnÓ :,; ¡;-~jó: el núnieró 
. ' ; :.· .. ·· . 

que le corresponda, y dése aviso de-su inicio a la ·superiori'dad. 
- . . .. 

TERCERO. Hágasele saber las pretension es del 

promovente de cuenta, al Agente del Min!sterio Público adscrito a 
. . . . 

este Juzgado, al Registrador Público de la Propiedad y del ... 

Come rcio de esta Ciudad de Jalpa de Méndez; Tabasco, así 

como a los colindantes MARIA REYNA LOPE·z HERNANDEZ, 

ANTONIO SEGOVIA y SERGIO JIMENEZ LOPEZ; todos con dom'ieilios 

en la COLONIA EL CARMEN DEL POBLADO A YAPA DE ESTE 

MUNICI PIO DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, para que' dentro del 

término -de CINCO DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente al 

en que sean legalmente notificados del presente proveído, manifiesten lo 

que a sus derechos convengan, de igual manera, hágaseles saber al 

Registrador y los colindantes que deberán señalar domicilio en esta 

Ciudad, pa ra los efectos de oír y recibir toda clase de citas y 

notificaciones, caso contrario las subsecuentes notificacione$ le su rtirán 

efectos por lista fijada en los tableros de. este Juzgado, -de conformidad 

con el artículo 136 del Código de Proced imientos Civiles -en vigor. 
' 

Así como también dentro del citado término deberán exhibir 

orig inal y copias de las escrituras públicas que acrediten sus propiedades 

como colindantes del actor, para que previo cotejo le sea devuelta la 

or,ig inal. 
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CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 1318 

Párrafo Segundo del Código Civil, en rel.ación con el numeral 139 

fracción III del Código Procesal Civil ambos vigente en el Estado, 

publíquese el presente proveído en el Periódico Oficial del Estado y en 

uno de los periódicos de los d~ mayor ·circulación estatt=~l,- tales como 

sugerencia : "Avance" "Tabasco Hoy", "Pres·ente" o "Novedades de 

Tabasco", o "Tabasco al Día" a elección del promovente, por tres veces 

ele tres en . t res días, y fíjense avisos en los . lugares públicos más 

concurridos de costumbre de esta Ciud¡:¡d, como son: el m~rcado p.úblico, 

central camionera, Dirección de· sé9.uridad Pública,,_ :be[.egaciór) de 
. . ~ ... 

·rránsito, Agente del Ministerio Público, Juzgados Civil';' Pén.al y de Paz, 

Receptorí.a de Rentas, Registro Público de la Propiedad y del Comercio de 

esta Ciudad, y H. Ayuntamiento Constitucional y · e·n el lugar donde se 

localiza el bien motivo de este proceso; haciéndose saber al público en 

general que si · alguna persona tiene interés en el presente 

procedimiento, comparezca · ante este Juzgado a hacerlo valer dentro ele! 

término de q:uince' días hábiles cont ados a partir del siguiente . d~ la 

última pub'li~abdn que· se realice, debiendo : el actuario adscrita a este 

Juzga·do de Paz, hacer constancia sobre los avisos fijados. 

QÜINTO. Asimismo, se tiene a la promovente señalando como 
. . . 

domicilio para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones, en la 

CALLE GUADALUPE VICTORIA, NUMERO 1, DE ESTA CIUDAD DE . ~: : . 

JALPA DE MENDEZ, TABASCO , autorizando para tales efectos a la 

licenciada YO~ANDA MARIN DOMINGUEZ; de igua l forma designa como 
:. 

abogada patrona a la licenciada MARIA DEL CARMEN MORALES MAGAÑA, 

al efecto es de decirle que para estar en condiciones de aceptar tal . . . . . 

designación d~berá acredit.ar tener su cédula profesional debidamente 

inscrita en el nbro . de registro de cédulas que para tal fin se llev~a en este 
• ... ! . • . 

juzgado, acorde _con . los nu_merales 84 y 85 del Código Procesal Civil 

vigente .en rl Es.t?tdo ... " 
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NO:TI';FÍQUESE PERSQ·~ALM.ENT·E Y CÚMPLASE . . 

ASÍ . :LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO 

LICENCIADO. FRANCISCO JAVIER RQQ.RÍGU EZ CORTÉS, JUEZ 

SEGUNDO CIVIL DE · PRIMERA INSTANCIA DEL TERCER DISTRJTO 

JUDICIAL DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, POR Y ANTE EL SECRETARIO 

DE ACUERDOS . LICENCIADO DARVEY . AZM.ITIA · SILVA, SEGUNDO 

SECRETARIO · JUDICIAL CON . QIJIEN . LEGALMENTE ACTÚAl QUE 

CERTIFICA . Y DA 'FE ... " 

Dos firma,s ilegibles, rubrica. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL Y EN UNO DE LOS 

DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL, POR. TRES VECES 

CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DÍAS! EXPIDO EL PRESENTE EDICTO 
. ·~· 

A LOS DIECINUEVE D ÍAS DEL MES DE FEBRERO DE DOS MXL. 

VEINTE, EN JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, MÉXICO. 
·--~· . .. . 
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superficie total de 1,824.840 m2 (mil ochocientos veinticuatro./840), localizado 
dentro de las siguientes medidas y colindancias: 
O Al NORTE: en VÉRTICE termina con la calle Ejido. 
O SUR: 46.76 metros, con Carlos Mario Jiménez Pérez. 
O ESTE: 41.83, 20.57. 35.46 metros, con la calle Ejido. 
Al OESTE: 43.21, 40.87, metros, con la Carretera Federal Villahermosa, Frontera, 
según se justifica e identifica con el plano que en original adjunta a esta promoción. 

SEGUNDO. Se ordena agregar a los autos, Jos edictos que exhibe la 
parte actora, sin efectos legales, lo anterior con fundamento el articulo 111 del 
código procesal civil en vigor en el estado. 

TERCERO. Atento al punto primero de esta proveído, se ordena de nueva 
cuenta, la notificación de los colindantes, así mismo deberán elaborarse 
nuevamente los avisos y edictos en los términos del auto de inicio del veinticuatro 
de enero de dos mil veinte, y del presente acuerdo. 

CUARTO. Se hace saber a las entidades, que deberán fijar los avisos que se 
les remita, dentro del plazo de tres días hábiles, contados al día siguiente al en que 
lo reciban, debiendo informar a esta autoridad el cumplimiento dado a los mismos, 
lo anterior con fundamento en los artículos 90 y 123 fracción 111 del código procesal 
civil en vigor en el estado. 

QUINTO. Por lo acordado en el punto primero de este auto, se ordena 
agregar sin efecto el oficio RRC/02912020, signado por la licenciada María de los 
Santos Valencia Velázquez, Receptora de Rentas de esta ciudad. 

De igual informa, se deja sin efecto el oficio 090, signado por el Oficial 01 del 
Registro Civil de esta ciudad, oficio DSPM/UAJ/2972020, remitido por el Director de 
Seguridad Pública Municipal, oficio DTM/431/2020, enviado por el Director de 
Tránsito y Vialidad de esta ciudad, oficio 1126, signado por la titular del Juzgado 
Segundo Civil de este Distrito Judicial y oficio DAJ/389/2020, remitido por el titular 
de la unidad jurfdica del Ayuntamiento De Centla, Tabasco, por el motivo expuesto 
en el párrafo anterior. 

NOT/F{QUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

AS{ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA LILIANA MARÍA 
LÓPEZ SOSA, JUEZA PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE 
FRONTERA, CENTLA, TABASCO, POR Y ANTE EL LICENCIADO GUILLERMO 
CHABLÉ DOMÍNGUEZ, SECRETARIO DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA 
FE ... " 

Transcripción del auto de inicio de fecha veinticuatro de enero de dos mil 

veinte. 

" ... AUTO DE INICIO 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, 
DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO:. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEGUNDO, 
VEINTICUATRO DE ENERO DE DOS MIL VEINTE. 

Vistos: La razón secretaria/, se acuerda: 

PRIMERO. Se tiene por presente a JOSÉ LUIS GODINEZ Y RAiytiREZ, 
parte actora en la presente causa, quien mediante escrito de trece de enero de dos 
mil veinte, reservado en auto de la misma fecha, da contestación a la prevención 
que se le hizo mediante auto de cuatro de diciembre de dos mí/ diecinueve, mismo 
que se le tiene por hecho para los efectos legales procedentes; en tales 
condiciones, se procede a dar entrada a la demanda, en los siguientes términos: 

SEGUNDO. Téngase por presentado a JOSÉ LUIS GODiNEZ Y RAMiREZ, 
con su escrito inicial y anexos consistentes en: Certificado de Predio a Nombre de 
Persona Alguna; Contrato Privado de compraventa como Vendedor el señor 
CARLOS MARIO JIMÉNEZ PÉREZ y de la otra parte como comprador JOSÉ LUIS 
GOD{NEZ Y RAMfREZ; Plano Urbano a nombre de JOSÉ LUIS GODiNEZ Y 
RAMfREZ; 

Documentos con los cuales promueve Procedimiento Judicial no 
Contencioso Diligencias de Información de Dominio, para acreditar la posesión 
de un predio urbano, ubicado en Carretera Federal Villahermosa-Frontera, Colonia 
U/ises García de esta Ciudad de Frontera, Centla, Tabasco, constante de una 
superficie total de 1,824.840 m2 (mil ochocientos veinticuatro./840), localizado 
dentro de las siguientes medidas y colindancias: 
o Al NORTE: en VÉRTICE, con Bulevar del Instituto Tecnológico Superior 
Centla; 
O SUR: 46.76 metros, con Carlos Mario Jiménez Pérez. 
o ESTE: 41.83, 20.57. 35.46, 6.00 metros, con la calle Ejido. 
O Al OESTE: 43.21, 40.87, metros, con la Carretera Federal Villahermosa, 
Frontera, según se justifica e identifica con el plano que en original adjunta a esta 
promoción. 

TERCERO.- Con fundamento en los artículos 30, 877,878, 879, 890, 891, 
903, 906 fracción /, y demás relativos del Código Civil; en concordancia con los 
numerales 710, 711, 712 y 755 del Código de Procedimientos Civiles ambos 
Vigentes en el Estado, se da entrada a las presentes diligencias en la vía y forma 
propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el 
Libro de Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el número 7812020, dese aviso 
de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, dándole la 
correspondiente intervención a la Fiscal del Ministerio Público adscrita a este 
Juzgado. 

CUARTO.- De conformidad con los artículos 139 y 755 fracción 111 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación de este auto a través de 
Edictos que se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres dfas en el 
periódico oficial del Estado y en un diario de mayor circulación, que se edite en la 
Ciudad de Villahermosa, Tabasco; así como también se fijen Avisos en los 
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lugares públicos más concurridos en esta ciudad, como son los tableros de 
avisos del H. Ayuntamiento Constitucional; Receptoría de Rentas; Delegación de 
Tránsito; Juzgado Primero Civil de Primera instancia; Juzgado Segundo Civil de 
Primera Instancia, Dirección de Seguridad Pública, Oficia/fa 01 del Registro Civil; así 
como Mercado Público, por ser los lugares públicos más concurridos de esta 
localidad; así como también deberá fijarse A viso en un lugar visible al público donde 
tiene su ubicación el predio materia del presente procedimiento por conducto de la 
Actuaria Judicial; haciéndose saber al público en general, que si alguna persona 
tiene interés en este juicio, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos valer 
en un término de quince días contados a partir de la última publicación que se 
realice y deducir sus derechos legales. 

Se le hace saber al promovente del presente procedimiento, que la 
publicación de edictos, que en su oportunidad se realice, deberán ser publicitados 
de forma legibles, esto es, en las dimensiones (tamaño de letra adecuado para la 
lectura) que permita ser suficientemente visibles al público en general, a fin de dar 
cumplimiento satisfactorio a lo ordenado en el artículo 755 fracción 111, del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. Apercibido que de no hacerlo, reportará el perjuicio 
que ello pueda deparar/e; pues aún y cuando la ley expresamente no indica las 
características de dichas publicaciones; lo cierto es que, al implicar la presente 
acción, la publicación transparente de la intención de adquirir la propiedad formal de 
un inmueble con dueño incierto; para que ello sea posible es lógico exigir que la 
aludida publicitación sólo es posible, al realizarse publicaciones diáfanas y 
estrictamente perceptibles y no furtivas o mínimas que impidan ello. 

QUINTO.- Hágase del conocimiento a los colindantes del predio motivo de 
estas diligencias, la radicación de esta causa para que, de conformidad con la 
fracción 111 del artículo 123 del Código de Proceder en la Materia, dentro del término 
de tres días hábiles contados a partir del siguiente a aquel en que les surta efectos 
la notificación del presente proveido, manifiesten lo que a sus derechos o intereses 
convenga, respecto a la tramitación del presente procedimiento, corriéndoles 
traslado con las copias simples del escrito inicial y documentos anexos, a quienes 
se les previene para que señalen domicilio para los efectos de oír, recibir citas y 
notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, 
las subsecuentes aun las que conforme a las reglas generales deban hacérsele 
personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de 
este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 del ordenamiento legal 
anteriormente invocado. 

Colindantes que resultan ser: Carlos Mario Jiménez Pérez, quien puede 
ser notificado en su domicilio ampliamente conocido en la calle Ignacio López Rayón 
sin entre Juan de Grijalva y Vicente Guerrero. Instituto Tecnológico Superior de 
Centla, y la Secretaría de comunicaciones y Transportes (SCT), este último en 
privada del Camionero No. 7, Colonia Primera de Mayo, Centro, Villahermosa, 
Tabasco, así también al Ayuntamiento de Centla, Tabasco, por colindar en el lado 
este con la calle Ejido, para que sean notificados y manifiesten lo que a sus 
derechos proceda. 

SEXTO.- Con las , copias simples del escrito inicial y documentos anexos, 
córrase traslado y notifíquese a la Dirección General del Registro Público de la 
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Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, con sede en la ciudad de 
Vil/ahermosa, Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en la Avenida 
Adolfo Ruiz Cortines sin número de la colonia Casa Blanca de esa Ciudad, la 
radicación y trámite que guardan las presentes diligencias de información de 
dominio, promovido por JOSÉ LUIS GODINEZ Y RAMÍREZ, a fin de que, en un 
plazo de tres días hábiles, contados a partir del siguiente a aquel en que le surta 
efectos la notificación de este proveído, manifieste Jo que a sus derechos o 
intereses convenga, a quien se le previene para que señale domicilio y autorice 
persona en esta Ciudad y Puerto de Frontera, Centla, Tabasco, para los efectos 
de oír y recibir citas y notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones, aun las que conforme a las reglas generales deban 
hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los 
tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 de la 
Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado. 

SÉPTIMO.- Ahora bien, tomando e(l cuenta que los domicilios de la 
Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 
Estado de Tabasco, y de la Secretaria de Comunicaciones y Transportes, se 
encuentran fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los artfculos 143 y 144 del 
Código de Proceder en la Materia, con los insertos necesarios y por los conductos 
legales pertinentes, envíese atento exhorto al Juez Civil en Turno de Centro, 
Tabasco. para que en auxilio a las labores de este Juzgado, ordene a quien 
corresponda, la notificación del presente proveído a la Dirección General del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco y 
Secretaria de Comunicaciones y Transportes SCT, con la súplica de que tan 
pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande diligenciar en sus términos a la 
brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando facultado para 
acordar promociones tendientes al perfeccionamiento para la di/igenciación de lo 
ordenado. 

OCTAVO.- Asimismo, mediante el oficio de estilo correspondiente, 
notífíquese al H. Ayuntamiento Constitucional de Frontera, Centla, Tabasco, 
para que dentro del término de Tres Días Hábiles, contados a partir del siguiente a 
aquel en que le surta efectos la entrega del mismo, informe a esta Autoridad si el 
predio ubicado en Carretera Federal Villahermosa-Frontera, Colonia Ulises Garcfa 
de esta Ciudad de Frontera, Centla, Tabasco, con superficie de 1,824.840 M2 (mil 
ochocientos veinticuatro. 1840), y con las siguientes medidas y colindancias: 
o A/ NORTE: en V~RTICE, con Bulevar del Instituto Tecnológico Superior 
Centla; 
O SUR: 46.76 metros, con Carlos Mario Jiménez Pérez. 
o ESTE: 41.83, 20.57. 35.46, 6.00 metros, con la calle Ejido. 
o A/ OESTE: 43.21, 40.87, metros, con la Carretera Federal Villahermosa, 

Frontera, pertenece o no al FUNDO LEGAL, debiéndose adjuntar al mismo 
copias simples del escrito inicial y documentos anexos que exhibe la parte 
promovente. 

De igual forma requiérasele para que señale domicilio en esta ciudad para 
oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, advertido que de no hacerlo dentro 
de dicho término, de conformidad con el articulo 136 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor en el Estado, se le designarán las listas que se fijan en los tableros 
de aviso de este Juzgado. 



1 DE MAYO DE 2021 PERIODICO OFICIAL 78 

NOVENO.- Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales 
que ofrece la promovente, hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en el 
presente proveído, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del artículo 1318 del 
Código Ciyil vigente en el Estado. 

DÉCIM-O.- El promovente señala como domicilio para oír toda clase de citas, 
notificaciones y documentos, el ubicado en calle Ignacio Rayón #411, esquina con 
Aldama, colonia Centro, Frontera, Cent/a, tabasco, asimismo autoriza para que en 
su nombre y representación la oiga y reciba asf como cualquier tipo de documentos, 
para que revise cuantas veces sea necesario relacionado con el presente juicio, así 
mismo nombra al Licenciado LOMELÍ DE LA CRUZ HERNÁNDEZ con cedula 
profesional 3947800, número de celular 993-277-9136, y a los estudiantes C.C. 
ALEXANDER HERNÁNDEZ DE LA CRUZ, ANDREA DEL CARMEN ROMAN 
PÉREZ, FRANCISCO JAVIER ROBLES DOMÍNGUEZ, KARLA PAOLA MENA 
GUILLERMO, JUANA SANTIAGO BENITO, ARLETTE LILIANA JIMÉNEZ 
MARTÍNEZ Y PATRICIA HERNÁNDEZ DE LA CRUZ, autorización que se les tiene 
por hecha para todos los efectos legales correspondientes. 

DÉCIMO PRIMERO.- De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 3 fracción VI/ de la Ley de 
Transparencia y acceso a la información Pública del Estado de Tabasco, se hace 
saber a las partes que les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus 
datos personales, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el 
expediente respectivo, así como para ejercer los derechos de acceso, rectificación y 
de cancelación de los datos personales que le conciernan en este expediente o en 
el sistema adoptado; en la inteligencia que aún y cuando no ejer7an su derecho de 
oposición; en la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán los 
datos sensibles que puedan contener, así como la información considerada 
legalmente reservada o confidencial. Cabe informar que el derecho humano de 
acceso a la información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir la 
información, conforme a lo previsto por el artículo 4 de la citada Ley de 
Transparencia a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

DÉCIMO SEGUNDO.- Se autoriza a la promovente y a sus acreditados, la 
captura digital de las actuaciones que integren los autos, mediante su teléfono 
celular o cualquier otro dispositivo electrónico utilizado para tal fin, con la salvedad 
de que el uso que haga de dichas reproducciones será bajo su más estricta 
responsabilidad. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. . . 

AS/ LO PROVEYO, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA LILIANA MARIA 
LÓPEZ SOSA, JUEZA PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO, ASISTIDO DE LA 
SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA ENEDINA DEL SOCORRO 
GONZÁLEZ SÁNCHEZ, CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE. ." 
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Lo anterior, para su publicación en el periódico oficial del estado y en uno de los 

diarios de mayor circulación que se editan en esta entidad, por tres veces 

consecutivas de tres en tres días, expido el presente edicto, el cinco de noviembre 

de dos mil veinte, en Frontera, Centla, Tabasco, haciéndole saber a las personas 

que se crean con derecho en este juicio que deberán comparecer ante este Juzgado 

a hacerlos valer o manifestar lo que a la defensa de sus intereses convenga, dentro 

del término de quince días hábiles, cont dos a partir de la última publicación que 

se haga a través de la prensa. 
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Se transcribe el proveído de fecha diecinueve de marzo de 
dos mil veintiuno . 

.JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
QUINTO DISTRITO .JUDICIAL DEL ESTADO. COMALCALCO, 
TABASCO, MÉXICO. A DIECINUEVE DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTIUNO. 

Vista. La cuenta secretaria!, se acuerda: 
Primero. Tomando en cuenta que, por auto del veinte de 

enero del año que discurre, se tuvo al demandado OLIVER GUERRERO 
DIAZ, por conforme con el avalúo exhibido el dieciocho de enero del 
presente año, por el ingeniero AGUSTIN SOMELLERA PULIDO, 
ROSARIO AVALOS HERNANDEZ, y que el m ismo no fue objetado por la 
acreedora reembargante licenciada LEIDALIA DEL CARMEN SABORIO 
SOBRADO, sino por el contrario refirió que se adhería al avalúo 
presentado por la actora, de lo que se colige que estaba conforme con 
el mismo; por lo que se aprueba dicho avalúo para todos los efectos 
legales correspondientes. 

Segundo. Se tiene por presentado al actor licenciado JOSE 
MANUEL DE LA CRUZ CARAVEO, con su escrito de cuenta, como lo 
sol icita con fundamento en los artículos 1410, 1411 del Código del 
Comercio refo r mado, sáquese a pública subasta en PRIMERA 
ALMONEDA y al mejor postor, el pred io que a continuación se 
describe: 

Predio urbano ubicado en la calle Manuel Sánchez 
mármol, interior 4, manzana 60, zona 01, colonia San Francisco 
de Comalcalco, Tabasco, constante de una superficie de 118.00 
mts.2, local izado entre las medidas y colindancias al norte 10.00 
metros con calle interior Manuel Sánchez Mármol ; al sur 10.00 metros 
con Jesús Flores López ; al este 11.80 metros José Manuel Mendoza 
López; al oeste José Manuel Mendoza López; inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad, bajo el número 
478, libro general de entradas a folios 2243 al 2245, libro de 
d uplicados volumen 93, quedando afectado por dicho contrato el predio 
56, 274 a folio 34, del libro mayor volumen 231 , folio real 22185, a 
nombre de OLIVER GUERRERO DIAZ, y en virtud de que se tuvo por 
conforme con el avalúo emitido por el perito designado por el 
ejecutante, al demandado y a la acreedora reembargante, se toma 
como valor comercial de dicho inmueble la cantidad de $1'855,000.00 
(un millón ochocientos cincuenta y cinco mil pesos 00/100 
moneda nacional), por lo que se les hace saber a las partes, así 
como a los postores que deseen intervenir en la presente subasta, que 
la cantidad antes mencionada servirá de base para el remate del 
inmueble motivo de la presente ejecución. 

Tercero. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir 
en la presente subasta, que deberán depositar previamente en el 
Departamento de Consignaciones y Pagos de los Juzgado Civiles de 
Primera Instancia de esta jurisdicción, con domicilio en el Boulevard 
Leandro Rov irosa Wade sin número de la colonia Centro de esta ciudad 
de Comalcalco, Tabasco; cuando menos el 10°/o (diez por ciento) de 
la cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no 

serán admitidos, de conformidad con el artículo 1412 del Código de 
Comercio en vigor . -~ 

Cuarto. Conforme lo previene el numeral 1411 del Código de 
Comercio en vigor, y toda vez que en este asunto se rematará un bien 
inmueble, anúnciese la presente subasta por tres veces dentro de 
nueve días, por medio de edictos que se publicarán en el Periódico 
Oficial del Estado, así como en uno de los Diarios de mayor circulación 
que se editen en la capital del Estado; fijándose además avisos en los 
sitios públicos más concurridos de costumbre de esta ciudad, como 
son : Juzgado Primero Civil de Primera Instancia, Receptoría de Rentas, 
Dirección de Seguridad Pública, Fiscal ía del Ministerio Público 
Investigador, Encargado de Mercado Público, H., Ayuntamiento 
Constitucional de Comalcalco, Tabasco; Juzgado de Oralidad, y en el 
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lugar de la ubicación del predio de referencia, así como en la puerta de 
acceso a este Juzgado; para convocar a postores o licitadores; en el 
entendido que el primero de los anuncios habrá de publicarse el primer 
día del citado plazo y el tercero, el noveno día, pudiendo efectuarse el 
segundo de ellos en cualquier tiempo ya que su publicación de otra 
forma reduciría la oportunidad de los terceros extraños a ju icio que 
pudieran interesarse en la adquisición del citado bien inmueble, para 
enterarse de la diligencia, y de que pudieran prepararse 
adecuadamente para su adquisición. En el entendido que entre la 
última publicación y la fecha del remate deberá mediar un plazo no 
menor de cinco días. 

Quinto. Atendiendo a que el Periódico Oficial del Estado 
únicamente se publica miércoles y sábados, con fundamento en el 
arábigo 1065 del Código de Comercio reformado, se habilita el sábado 
para que alguna de dichas publicaciones -en el citado medio de 
difusión- se realice en ese día. 

Sexto. Se hace saber a las partes, así como a postores o 
licitadores, que la subasta tendrá verificativo en el recinto de este 
Juzgado a las TRECE HORAS DEL VEINTISIETE DE MAYO DEL DOS 
MIL VEINTIUNO, y no habrá prórroga de espera, fecha que se fija 
para dar margen a que las publicaciones ordenadas se realicen en 
tiempo; así como que deberán comparecer debidamente identificados 
con documentos idóneos en original y copia simple y que no habrá 
prórroga de espera. 

Séptimo. Atendiendo a que éste Tribunal se encuentra 
obligado a garantizar las medidas de seguridad e higiene, ponderando 
el derecho a la salud y a la vida de las partes que se involucren en la 
presente controversia, deben seguirse los lineamientos emitidos por la 
Secretaría de Salud y por los Plenos del Tribunal Superior de Justicia y 
del Consejo de la Judicatura del Estado, se hace saber a los 
interesados, que con motivo de la pandemia COVID- 19, provocada por 
el virus SARS- coV-2, declarada en nuestro país como emergencia 
sanitaria por causa de fuerza mayor, por el Consejo de Salubridad 
General, la audiencia señalada se desarrollará a puerta cerrada , s in la 
presencia de público, pero se garantizará el acceso a las partes que 
deben intervenir en ellas, por lo que deberán adoptar medidas como 
el distanciamiento social, uso de cubrebocas, y demás 
recomendadas por las autoridades de salud . 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE. CUMPLASE. 

Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada LIDIA 
PRIEGO GÓMEZ, Jueza Segundo Civil de Primera de Comalcalco, 
Tabasco, México; ante la Secretaria de Acuerdos Licenciada KAREN 
HERNÁNDEZ LEÓN, que autoriza, certifica y da fe. - -

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS VECES 

DENTRO DE NUEVE DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASI 

COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN 

LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, LOS CUALES SON PRESENTE, 

NOVEDADES, TABASCO HOY Y AVANCE, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA 

CIUDAD DE COMALCALCO, TABASCO, A (21) VEINTIUN DÍAS DE ABRIL DE DOS 

MIL VEINTIUNO (2021) . - CON STE. 
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